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Los documentos publicados en esta edición, fueron recibidos los días 23 y 26 de mayo y publicados tal como fueron redactados por el órgano emisor.

PODER EJECUTIVO
CONSEJO DE MINISTROS

 1

Decreto 131/014

Apruébase el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los 
Contratos de Suministros y Servicios No Personales.

(763*R)

MINISTERIO DEL INTERIOR
 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
  MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
   MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
    MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA
     MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS
      MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA
       MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
        MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
         MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA
          MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTE
           MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO
            TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE
             MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Montevideo, 19 de Mayo de 2014

VISTO: lo establecido por el artículo 47 del Texto Ordenado 
de Contabilidad y Administración Financiera del Estado (TOCAF) 
aprobado por Decreto Nº 150/012 de 11 de mayo de 2012;

RESULTANDO: I) que el mismo establece que el Poder Ejecutivo, 
previo informe de la Agencia de Compras y Contrataciones del 
Estado y con la conformidad del Tribunal de Cuentas de la República, 
podrá formular reglamentos o pliegos únicos de bases y condiciones 
generales, entre otros, para los contratos de suministros y servicios no 
personales, entre otros;

II) que dichos reglamentos o pliegos serán de uso obligatorio para 
todas las administraciones públicas estatales, en las contrataciones que 
deban dar cumplimiento a lo dispuesto por el inciso final del referido 
artículo, salvo en lo que no fuere conciliable con sus fines específicos 
establecidos por la Constitución de la República o la ley;

CONSIDERANDO:  I)  que la Agencia de Compras y 
Contrataciones del Estado ha informado acerca de la presente 
propuesta de Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para 
los Contratos de Suministros y Servicios No Personales, destacando 
su utilidad para la Administración Pública y los proveedores del 
Estado por la simplificación y uniformización de procedimientos 
de adquisiciones;

II) que el Tribunal de Cuentas de la República ha otorgado su 
conformidad al mismo según resolución de fecha 3 de diciembre de 
2013;

ATENTO: a lo dispuesto por el artículo 47 del Texto Ordenado de 
Contabilidad y Administración Financiera del Estado (TOCAF), a lo 
informado por la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado, 
con la conformidad del Tribunal de Cuentas de la República y a lo 
expuesto precedentemente;

El PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
- actuando en Consejo de Ministros -

DECRETA:
1
Artículo 1.- Apruébase el Pliego Único de Bases y Condiciones 

Generales para los Contratos de Suministros y Servicios No Personales, 
cuyo texto luce adjunto y forma parte del presente Decreto.

2
Artículo 2.- El mismo regirá para los contratos de suministros 

y servicios no personales, en todas las administraciones públicas 
estatales, en los casos de las contrataciones cuyos montos superen el 
límite establecido en el inciso final del artículo 47 del Texto Ordenado 
de Contabilidad y Administración Financiera del Estado (TOCAF), 
salvo los procedimientos que requieran reglamentación especial.

3
Artículo 3.- En el caso previsto en dicho inciso, si una Administración 

Pública Estatal considera que el Pliego que se aprueba por el artículo 1º 
de este Decreto, no es conciliable con sus fines específicos establecidos 
por la Constitución de la República o la ley, podrá aprobar uno 
diferente, comunicándolo a la Asamblea General, al Poder Ejecutivo, 
a la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado y al Tribunal 
de Cuentas de la República.

4
Artículo 4.- El presente Decreto comenzará a regir para los 

procedimientos que se inicien a partir de los 20 días corridos de la 
última publicación.

5
Artículo 5.- Cométese a la Agencia de Compras y Contrataciones 

del Estado, la adecuada divulgación de la presente norma entre los 
agentes de compra del sector público y los proveedores estatales.

6
Artículo 6.- Derógase el Decreto Nº 53/993 de 28 de enero de 1993.
7
Artículo 7.- Comuníquese y publíquese.
JOSÉ MUJICA, Presidente de la República; EDUARDO BONOMI; 

LUIS PORTO; MARIO BERGARA; ELEUTERIO FERNÁNDEZ 
HUIDOBRO; RICARDO EHRLICH; ENRIQUE PINTADO; EDGARDO 
ORTUÑO; JOSÉ BAYARDI; SUSANA MUÑIZ; ENZO BENECH; 
LILIAM KEKICHIAN; FRANCISCO BELTRAME; DANIEL OLESKER. 
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Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para Contratos 
de Suministros y Servicios No Personales

1  Disposiciones Generales

1.1 Ámbito de Aplicación

Las normas contenidas en el presente reglamento constituyen el 
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales (en adelante, Pliego 
Único) para los Contratos de Suministros y Servicios No Personales, 
en los casos de las contrataciones cuyos montos superen el límite 

establecido en el Artículo 47 del TOCAF, salvo los procedimientos que 
requieran reglamentación especial.

1.2 Jerarquía de las Normas

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares (en adelante, Pliego 
Particular) sólo podrá modificar las disposiciones del presente Pliego 
que éste expresamente autorice.

1.3 Cómputo de Plazos

Los términos fijados en el presente reglamento se computarán en 
días hábiles, y no se computará el día de la notificación, citación o 
emplazamiento.

1.4 Notificaciones

Toda notificación que realice la Administración se hará en forma 
personal, telegrama colacionado, fax, correo electrónico, u otro medio 
hábil de comunicación de acuerdo a los datos proporcionados en el 
Registro Único de Proveedores del Estado.

1.5 Comunicaciones

Todas las comunicaciones se efectuarán en el domicilio o a través 
de los medios que se indicaren en el Pliego Particular.

1.6 Jurisdicción competente

Por el sólo hecho de presentarse, se entenderá que el oferente hace 
expreso reconocimiento y manifiesta su voluntad de someterse a las 
Leyes y Tribunales de la República Oriental del Uruguay.

2  Publicación del llamado

Es obligatoria la publicación de la convocatoria a procedimientos 
competitivos y el Pliego Particular en el sitio web de Compras y 
Contrataciones Estatales, cumpliendo con la antelación suficiente 
en casos de corresponder, sin perjuicio de otros medios que la 
Administración Pública estime conveniente.

En los casos de licitaciones públicas, se deberá dar cumplimiento 
a la normativa específica en la materia, efectuando asimismo la 
publicación de la convocatoria en el Diario Oficial.

3  Aclaraciones de los Pliegos

Las solicitudes de aclaración podrán ser formuladas por los 
adquirentes del Pliego Particular mediante comunicación escrita dentro 
del plazo que fije el mismo y por los medios que establezca. Vencido 
dicho término no será obligatorio proporcionar más datos aclaratorios.

Las consultas deberán ser específicas y deberán ser evacuadas por 
la Administración dentro del plazo que establezca el Pliego Particular, 
comunicando las mismas a todos los interesados a través de su 
publicación en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales. En 
los casos que el Pliego Particular hubiera sido adquirido, la evacuación 
de la consulta se comunicará asimismo en forma personal tanto al 
eventual oferente que la realice, como a todos aquellos que hayan 
adquirido dicho recaudo.

4  Modificación del Pliego Particular

La Administración podrá, antes que venza el plazo para la 
presentación de ofertas, modificar el Pliego Particular ya sea por 
iniciativa propia o en atención a una consulta u observación formulada 
por un particular. Todos los interesados serán notificados de las 
modificaciones introducidas, en un plazo no menor a 2 días antes 
del término límite para la recepción de las ofertas, personalmente al 
interesado que formuló la observación como a los que hayan adquirido 
pliegos y comunicado a los demás interesados a través del sitio web 
de Compras y Contrataciones Estatales.

La Administración tendrá la facultad discrecional de prorrogar la 
fecha u hora de apertura del procedimiento de contratación, a fin de 
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dar a los posibles oferentes tiempo adicional para la preparación de 
sus ofertas, debiendo comunicarse en la forma señalada en el párrafo 
anterior.

5  Solicitud de prórroga de apertura de ofertas

Cualquier proveedor podrá solicitar prórroga de la Apertura de 
Ofertas. La misma se presentará a través de los medios que se indicaren 
en el Pliego Particular y dentro del plazo que fije el mismo.

La prórroga será resuelta por la Administración según su exclusivo 
criterio, y deberá notificarse personalmente al interesado. En caso de 
disponerse la prórroga de la Apertura, además deberá comunicarse 
personalmente a los que hayan adquiridos pliegos y publicarse la 
nueva fecha para conocimiento de los demás interesados en el sitio 
web de Compras y Contrataciones Estatales.

6  Reserva de la Administración

La Administración podrá prorrogar la Apertura, o dejar sin efecto 
el llamado en cualquier momento.

En los casos de prórroga de la Apertura, la Administración 
procederá a publicar la nueva fecha en el sitio web de Compras y 
Contrataciones Estatales, y en su caso, se comunicará personalmente 
a quienes hayan adquirido Pliegos; asimismo deberá devolver las 
garantías de mantenimiento de ofertas y el importe de los Pliegos 
a solicitud de los interesados que, ante dicha prórroga, desistan de 
presentar propuestas.

En caso de dejar sin efecto el Llamado, se procederá a publicar 
inmediatamente lo resuelto en el sitio web de Compras y Contrataciones 
Estatales, y en su caso, se comunicará personalmente a quienes hayan 
adquirido Pliegos. Consecuentemente, la Administración procederá a 
devolver de oficio el importe de los Pliegos y las garantías depositadas, 
si correspondiere.

7  Normalización de artículos

Cuando un bien o servicio se encuentre normalizado, la referencia 
a las normas estandarizadas de calidad que apliquen, incluidas en el 
Pliego Particular, hará obligatorio el cumplimiento de las mismas por 
parte de los oferentes y su control de calidad se efectuará en la forma 
prevista en ellas y en dicho Pliego.

8  Requisitos Formales de las Ofertas

8.1 Redacción

Las ofertas deberán ser redactadas en forma clara y precisa, en 
idioma castellano y conforme lo dispuesto por el artículo 63 del 
TOCAF.

El Pliego Particular podrá autorizar la presentación de folletos, 
catálogos, etc. en idioma extranjero. La Administración se reserva el 
derecho de exigir en cualquier momento su traducción al castellano.

8.2 Domicilio

Las firmas proponentes deberán constituir domicilio a los efectos 
del procedimiento y actos posteriores al mismo.

Cuando se presenten empresas extranjeras, las firmas que no 
se encuentren instaladas en el país, podrán actuar por medio de 
representante, en cuyo caso el mismo deberá estar inscripto en el 
Registro Nacional de Representantes de Firmas Extranjeras, creado por 
la Ley Nº 16.497 de 15 de junio de 1994 y, en caso de ser adjudicatarias, 
deberán constituir domicilio en el mismo.

8.3 Identificación

Las firmas proponentes deberán indicar los nombres de los 
titulares que la componen en caso de ser sociedades personales o de 
sus representantes autorizados, en caso de ser sociedades anónimas.

En los casos de aplicación del presente Pliego Único, las sociedades 
anónimas deberán agregar la nómina de los integrantes de los 
directorios.

8.4 Cumplimiento de requisitos formales

Para la valoración del cumplimiento de los requisitos formales se 
aplicarán los principios establecidos en el art. 149 del TOCAF.

9  Requisitos para la presentación de las ofertas

El Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito 
que no esté directamente vinculado a la Consideración del objeto de la 
contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente 
que resulte adjudicatario la carga administrativa de la demostración 
de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran 
corresponder.

El Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que se 
pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema de información 
de libre acceso.

9.1 Documentos integrantes de la oferta

La oferta constará de los siguientes documentos:
a. Antecedentes del oferente, de acuerdo con lo que establezca 

el Pliego Particular, tanto respecto de la empresa como del 
objeto licitado.

b. La propuesta en todo lo que corresponda al objeto del 
procedimiento de contratación, incluyendo la declaración 
exigida en el punto 10.5.

c. Documentos requeridos en el Pliego Particular.

9.2 Requisitos previos a la presentación de la oferta

Cuando corresponda el oferente deberá:

a. Depositar la garantía de mantenimiento de oferta cuando 
la Administración declare la obligatoriedad de la misma de 
acuerdo a lo establecido por el art. 64 del TOCAF.

b. Adquirir el Pliego, cuando el mismo tenga costo.

10  Validez de las ofertas

10.1 Consideraciones generales

Los oferentes deberán presentar sus propuestas de acuerdo con lo 
establecido en el presente reglamento y en las condiciones y forma que 
se establezcan en el Pliego Particular, pudiendo agregar cualquier otra 
información complementaria, pero sin omitir ninguna de las exigencias 
esenciales requeridas.

A estos efectos se consideran esenciales sólo aquellos aspectos cuya 
omisión pueda alterar o impedir la debida igualdad de los oferentes 
o la consideración de las propuestas, de acuerdo con los principios 
establecidos en el art. 149 del TOCAF.

La admisión inicial de una propuesta no será obstáculo para su 
invalidación posterior si se constataren luego, defectos que violen 
los requisitos legales o aquellos esenciales contenidos en el Pliego 
respectivo.

Las ofertas que contengan apartamientos sustanciales a dichas 
exigencias no podrán ser consideradas.

Salvo indicación en contrario formulada en la oferta, se entiende 
que ésta se ajusta a las condiciones contenidas en los Pliegos, y que el 
proponente queda comprometido a su total cumplimiento, sin perjuicio 
de la facultad de la Administración de establecer en las bases del 
llamado exigencias de manifestación expresa por parte de los oferentes, 
en cuyo caso los mismos deberán cumplir con dicho requisito.

10.2 Objeto

Las ofertas deberán ajustarse razonablemente a la descripción 
del objeto requerido, teniendo en cuenta la complejidad técnica del 
mismo. Se considerará que las condiciones técnicas establecidas en los 
Pliegos tienen un carácter indicativo para la consecución del objeto 
del llamado.
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Si el Pliego Particular lo autoriza, podrán presentarse modificaciones, 
soluciones alternativas así como variantes, inclusive sin presentarse 
la propuesta básica.

Se considerará que una oferta es:

a) Una modificación cuando, manteniendo la identidad del 
objeto licitado y presentando apartamientos no sustanciales, 
igualmente permite satisfacer los requerimientos que 
originaron el llamado.

b) Una solución alternativa cuando, tratándose de una 
opción, permite igualmente satisfacer los requerimientos 
que originaron el llamado, siempre que no menoscabe los 
principios imperantes en materia de contratación pública.

c) Una variante cuando, la misma presente variedad o 
diferencia pero manteniendo la identidad del objeto licitado.

10.3 Precio y cotización

El Pliego Particular establecerá las condiciones de compra en plaza, 
en el exterior o indistintamente, rigiendo las cláusulas INCOTERMS 
-Cámara de Comercio Internacional (CCI)- aplicables en la versión 
vigente a la fecha de la convocatoria en lo que corresponda.

El oferente indicará los precios de los bienes y servicios que 
propone suministrar en las condiciones comerciales establecidas en 
el Pliego Particular.

Dichos precios no podrán estar sujetos a confirmación ni 
condicionados en forma alguna. En el caso en que el Pliego Particular 
no determine precisamente la cantidad a comprar, los oferentes podrán 
proponer precios distintos por cantidades diferentes de unidades que 
se adjudiquen.

El oferente indicará los precios de los bienes y servicios que 
propone suministrar en las condiciones comerciales establecidas en 
el Pliego Particular, el que establecerá el o los tipos de moneda en que 
deberá cotizarse y los instrumentos de pago que pueden utilizarse.

10.3.1 Discrepancias

Si en la oferta hubiera discrepancia entre los precios unitarios y los 
totales, valdrá lo establecido en los precios unitarios.

Cuando exista diferencia entre la cantidad escrita en números y en 
letras, valdrá la escrita en letras. Todo ello sin perjuicio de la facultad 
de la Administración de otorgar un plazo máximo de dos días hábiles 
en los casos en que se producen discrepancias que se deben a errores 
evidentes o de escasa importancia, la que operará siempre que no se 
altere la igualdad de los oferentes, conforme lo preceptuado por el 
artículo 65 inciso 7 del T.O.C.A.F.

10.3.2 Actualización de precios

La obligación de cotizar precio firme sin ajustes, o de fórmulas 
paramétricas de actualización de precios, será incluida en las cláusulas 
del Pliego Particular.

A falta de especificación en el Pliego Particular los oferentes 
que coticen precios reajustables, deberán establecer una fórmula 
paramétrica que refleje la estructura de costos del producto o del 
servicio ofrecido, del tipo siguiente:

P1 = P0 (aA1/A0 + bB1/B0 + … + mM1/M0 + n)

donde:

P0 = monto de la propuesta

P1 = monto actualizado de la propuesta

a, b,...m, n = coeficientes de incidencia de los parámetros.

La suma de dichos coeficientes deberá ser igual a 1.

n = coeficiente que representa el componente de la oferta cuyo 
precio no está sujeto a ajuste.

A, B,...M = parámetros o índices de los principales componentes 
de los costos del oferente.

Los parámetros con subíndice 0 toman el valor vigente al último día 
hábil o mes anterior a la fecha de apertura de la oferta, y los parámetros 
con subíndice 1 toman, para suministros, el valor vigente al día o mes 
anterior a la fecha de la entrega total o parcial de los bienes y, para la 
prestación de servicios, el promedio ponderado del valor del parámetro 
en el período de facturación.

Cuando la entrega se realice dentro del plazo contractual, el ajuste 
del precio se calculará a entrega real. Si la referida entrega se realizara 
fuera de dicho plazo por razones imputables al proveedor o a sus 
subcontratistas, el ajuste de precio se calculará tomando como fecha 
de entrega la contractualmente convenida. Sin embargo, si esto implica 
una erogación mayor para la Administración, se ajustará a entrega real.

Podrá aplicarse la misma fórmula paramétrica para el caso de 
demora en el pago.

Los valores de todos los parámetros contenidos en la fórmula de 
ajuste deberán estar documentados por publicaciones oficiales o que 
merezcan la confianza de la Administración. Dichas publicaciones 
deberán estar claramente definidas en la oferta y, en caso de ser 
extranjeras, se incluirá una copia de las mismas.

En el caso de suministros tarifados oficialmente en el País, 
la Administración no pagará precios o aumentos mayores a los 
decretados por la autoridad competente, aún cuando la fórmula 
paramétrica eleve éstos a un valor superior.

Asimismo cuando existan disposiciones conteniendo cláusulas 
que limiten el traslado de los aumentos a los precios, las mismas serán 
tenidas en cuenta.

10.4 Tributos

Todos los tributos que legalmente corresponden al contratista por 
el cumplimiento del contrato se considerarán incluidos en los precios 
cotizados.

El oferente, cuando corresponda, desglosará el importe de aquellos 
tributos en los que la administración sea agente de retención (Impuesto 
al Valor Agregado, IRNR u otro tributo vigente) del precio global de 
la oferta. Cuando el oferente no deje constancia expresa al respecto, se 
considerará dichos tributos incluidos en el monto de la oferta.

Las creaciones, supresiones o modificaciones de los tributos 
que graven la última etapa de la comercialización de los bienes o 
prestación de servicios serán reconocidos en todos los casos a favor 
del adjudicatario o de la Administración según corresponda.

10.5 Regímenes de Preferencia

10.5.1 Régimen general

El margen de preferencia a los productos que califican como 
nacionales frente a los que no califican, establecido en el art. 58 del 
TOCAF, modificativas y concordantes, tendrá el alcance, naturaleza 
y procedimientos de cálculo siguientes:

i) Será aplicable en los casos de licitaciones públicas y licitaciones 
abreviadas así como en los casos de compras por excepción en las 
que dicha preferencia resulte procedente, cuando el monto supere el 
establecido para la obligatoriedad del presente Pliego Único. Dicho 
monto es el estimado por la Administración al aprobar la convocatoria.

ii) Será aplicable siempre que exista paridad de calidad o de 
aptitud. Se considera que existe paridad de calidad o aptitud entre 
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ofertas cuando las mismas cumplan los requisitos técnicos exigidos 
en el Pliego Particular.

No será aplicable en las contrataciones y adquisiciones de 
bienes o servicios, realizadas por los Entes Autónomos y Servicios 
Descentralizados del dominio industrial, comercial y financiero del 
Estado, destinadas a servicios que se encuentren de hecho o de derecho 
en regímenes de libre competencia.

BIENES

El margen de preferencia a los bienes que califiquen como 
nacionales será del 8% en el precio respecto de los que no califiquen 
como nacionales, de acuerdo con los criterios de evaluación que se 
determinan en el Pliego Particular.

Los oferentes que deseen acogerse al presente beneficio deberán 
formular una declaración jurada detallando los bienes a proveer 
que califican como nacionales (Anexo I), debiendo quien resulte 
adjudicatario, en aplicación del citado beneficio, presentar el certificado 
de origen respectivo emitido por las Entidades Certificadoras, en un 
plazo no mayor a 15 días hábiles contados a partir de la notificación 
de la resolución de adjudicación.

En ausencia de declaración a los efectos del presente régimen los 
bienes serán considerados como no nacionales.

En caso de que el certificado no fuera presentado en el plazo 
previsto o fuera denegado, se dejará sin efecto la adjudicación la cual 
recaerá en la siguiente mejor oferta.

SERVICIOS

El margen de preferencia a los servicios que califiquen como 
nacionales será del 8% en el precio respecto de los que no califiquen 
como nacionales de acuerdo con los criterios de evaluación que se 
determinan en el Pliego Particular. Cuando el servicio incluya el 
suministro de bienes, el monto sobre el que se aplicará el margen 
de preferencia no considerará el precio de aquellos bienes que no 
califiquen como nacionales. A estos efectos, el oferente deberá declarar 
el porcentaje del precio del servicio correspondiente a bienes que no 
califican como nacionales (Anexo II).

En caso de ausencia de declaración del mencionado porcentaje no 
será aplicable el presente beneficio.

Fórmulas de cálculo

Los precios comparativos de los productos y servicios que 
califiquen como nacionales y los que no califiquen como tales se 
evaluarán de acuerdo con las fórmulas siguientes, sin perjuicio de la 
consideración de los demás criterios de evaluación de ofertas:

A) Bienes y servicios que no incluyan bienes

PCN = PN - (PN x 0,08)
PCNN = PNN

B) Servicios que incluyan bienes
PCN = PN - PN x (1 - % BNN) x 0,08
Donde:
PCN = precio comparativo del producto nacional con la 
aplicación de la preferencia a la industria nacional
PCNN = precio comparativo del producto que no califica 
como nacional
PN = precio del producto nacional puesto en almacenes 
del comprador
PNN = precio del producto que no califica como nacional 
puesto en almacenes del comprador
%BNN = porcentaje del precio del servicio que representan 
los bienes que no califican como nacionales (declarado por 
el oferente)

Cuando los demás criterios de evaluación, establecidos en el Pliego 

Particular, tengan asignada una cuantificación monetaria, la misma se 
sumará al precio comparativo.

En el caso de los bienes, la comparación de precios entre los 
productos que califiquen como nacionales y los que no califiquen, 
sean éstos cotizados en plaza o a importar, se efectuará considerando, 
sea en forma real o ficta, todos los gastos requeridos para colocar los 
productos en almacenes del comprador y en igualdad de condiciones.

Se considerarán almacenes del comprador a todos los recintos 
habituales de recepción de mercaderías de acuerdo con las 
características de éstas, inclusive los obradores.

En esta comparación se deberán incluir todos los tributos 
que correspondan (aranceles generales, aranceles de acuerdos de 
integración, etc.), aún aquellos de los cuales la Administración se 
encuentre exonerada.

No se incluirán en los precios comparativos los importes 
correspondientes al Impuesto al Valor Agregado.

10.5.2 Regímenes especiales incluidos en el Programa de 
Contratación Pública para el Desarrollo

10.5.2.1 Subprograma de Contratación Pública para el Desarrollo 
de las MIPYME

La promoción a los productos que califican como nacionales 
frente a los que no califican, establecida en los arts. 59 y 60 lit. A del 
TOCAF, modificativas y concordantes, tendrá el alcance, naturaleza 
y procedimientos de cálculo siguientes:

b1) Preferencia en el precio

i) Será aplicable cuando intervengan micro, pequeñas y medianas 
empresas (en adelante MIPYME) con bienes de su producción así 
como con servicios prestados o ejecutados directamente por ellas, que 
califiquen como nacionales. A los efectos de ampararse en el referido 
subprograma, las empresas deberán estar incluídas en alguna de las 
categorías previstas en el Dec. Nº 504/007 de 20 de diciembre de 2007 
y ajustarse a lo dispuesto en el Dec. Nº 371/010 de 14 de diciembre 
de 2010.

ii) Será aplicable siempre que exista paridad de calidad o de aptitud. 
Se considera que existe paridad de calidad o aptitud entre ofertas 
cuando las mismas cumplan los requisitos técnicos exigidos en el Pliego 
Particular. No será aplicable en las contrataciones y adquisiciones de 
bienes o servicios, realizadas por los Entes Autónomos y Servicios 
Descentralizados del dominio industrial, comercial y financiero del 
Estado, destinadas a servicios que se encuentren de hecho o de derecho 
en regímenes de libre competencia.

iii) El margen de preferencia a los productos y servicios que 
califiquen como nacionales de micro y pequeñas empresas será del 
8% y para medianas empresas del 4% cuando compitan entre sí o bien 
cualquiera de las categorías o todas ellas frente a productos o servicios 
nacionales que no califiquen como MIPYME, y siempre que no existan 
ofertas de productos o servicios que no califiquen como nacionales.

iv) El margen de preferencia a los productos y servicios que 
califiquen como nacionales de micro y pequeñas empresas será del 
16% y para medianas empresas del 12% en cualquier circunstancia en 
que participe un producto o servicio que no califique como nacional 
y su oferta sea válida.

v) El monto sobre el que se aplicará el margen de preferencia a 
los servicios de micro, pequeñas y medianas empresas que califiquen 
como nacionales y que incluya el suministro de bienes, no considerará 
el precio de aquellos bienes que no califiquen como nacionales. A estos 
efectos, la Administración tendrá en cuenta los porcentajes establecidos 
en el certificado de participación en el programa de contratación 
pública para el desarrollo de las MIPYME emitido por la DINAPYME.

vi) En el caso de los bienes, la comparación de precios entre los 
productos ofrecidos por empresas que califiquen como MIPYME y 
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los que no califiquen, sean éstos cotizados en plaza o a importar, se 
efectuará considerando, sea en forma real o ficta, todos los gastos 
requeridos para colocar los productos en almacenes del comprador y 
en igualdad de condiciones.

Se considerarán almacenes del comprador a todos los recintos 
habituales de recepción de mercaderías de acuerdo con las 
características de éstas, inclusive los obradores.

En esta comparación se deberán incluir todos los tributos 
que correspondan (aranceles generales, aranceles de acuerdos de 
integración, etc.), aún aquellos de los cuales la Administración se 
encuentre exonerada.

No se incluirán en los precios comparativos los importes 
correspondientes al Impuesto al Valor Agregado.

vii) Los precios comparativos de los productos y servicios ofrecidos 
por empresas que califiquen como MIPYME y los que no califiquen 
como tales se evaluarán de acuerdo con las fórmulas siguientes, sin 
perjuicio de la consideración de los demás criterios de evaluación de 
ofertas:

A) Bienes y servicios que no incluyan bienes, proporcionados por 
MIPYME 

PCM = PM - (PM x B)

B) Servicios que incluyan bienes, proporcionados por MIPYME
PCM = PM - PM x (1 - % BNN) x B
Donde:
PCM = precio comparativo del producto MIPYME con la 
aplicación de la preferencia.
PM = precio del producto MIPYME puesto en almacenes 
del comprador.
%BNN = porcentaje del precio del servicio que representan 
los bienes que no califican como nacionales de acuerdo con 
el certificado del art. 5 del Dec. Nº 371/010.
B = preferencia de acuerdo con los numerales iii) y iv) 
precedentes.

Cuando los demás criterios de evaluación, establecidos en el Pliego, 
tengan establecida una cuantificación monetaria, la misma se sumará 
al precio comparativo.

En caso de ausencia de declaración del mencionado porcentaje no 
será aplicable el presente beneficio.

b2) Reserva de mercado para MIPYME

i) Las empresas que cumplan los requisitos previstos en los 
numerales i) y ii), del precedente b1) podrán presentarse a la 
contratación o adquisición invocando explícitamente el mecanismo 
de Reserva de Mercado.

ii) Mediante este mecanismo la empresa deberá ofertar una 
cantidad igual al 10% del total del quantum previsto por la contratación 
o adquisición.

iii) La empresa que invoque este mecanismo no podrá presentar, 
dentro de la misma licitación, otra oferta o propuesta.

iv) Sin perjuicio de lo dispuesto en el numeral siguiente, se deberá 
adjudicar a la mejor de las ofertas que invoque el mecanismo de 
Reserva de Mercado, el 10% del quantum total del objeto licitado. La 
parte restante se asignará a la mejor oferta.

v) Este mecanismo no aplica en los siguientes casos:

 a) cuando resulte ganadora una empresa por aplicación del 
régimen previsto en el precedente b1.

 b) cuando la mejor oferta que se ampara en el mecanismo de 
Reserva de Mercado supera en 16% o más a la mejor de las 

ofertas que se presentan por el total del monto licitado. Se 
entiende por mejor de las ofertas la de menor precio o la que 
obtenga la mejor calificación según corresponda, sin perjuicio 
de que por aplicación de la Preferencia a la Industria Nacional 
(PIN) pueda resultar ganadora otra oferta.

 c) en aquellas excepciones en que el ordenador del gasto 
correspondiente considere impracticable o inconveniente la 
aplicación del mecanismo de Reserva de Mercado, en cuyo 
caso deberá:

 1) Establecer esta excepción en el Pliego Particular, y

 2) Fundamentar su decisión en todos los casos, quedando 
dicha fundamentación a disposición de cualquier interesado 
a partir de la fecha de publicación del Pliego.

 d) cuando se trate de una compra realizada al amparo del literal 
B y literal C, numerales 1, 3 y siguientes del art. 33 del TOCAF.

vi) No serán de aplicación a las ofertas que se amparen al 
mecanismo de Reserva de Mercado las demás preferencias en precio 
previstas en el presente numeral 10.5.1 y 10.5.2.1.

11 Garantía de mantenimiento de oferta

El oferente podrá constituir la garantía mediante depósito en 
efectivo o en valores públicos, fianza o aval bancario, o póliza de seguro 
de fianza, por un valor fijo en moneda nacional o extranjera que se 
determinará en el Pliego Particular.

El mismo Pliego podrá establecer la obligatoriedad de su constitución. 
En caso contrario el oferente podrá optar por constituirla o no.

En ningún caso podrán exigirse garantías por ofertas cuyos montos 
sean inferiores al tope de la licitación abreviada.

El Pliego Particular podrá establecer garantías diferentes o exonerar 
al oferente de su constitución cuando ello resulte conveniente a la 
Administración.

11.1 Ejecución

La garantía podrá ser ejecutada:

 a) Cuando el oferente desista de su oferta durante su período 
de mantenimiento.

 b) Cuando el adjudicatario no constituya en tiempo y 
forma la garantía de fiel cumplimiento del contrato, cuando 
corresponda.

 c) Cuando el adjudicatario se niegue o no concurra a firmar el 
contrato, habiendo sido notificado para ello.

11.2 Aplicación de multa

En el caso en que el oferente opte por no constituir la garantía de 
mantenimiento de oferta, en las mismas hipótesis del numeral anterior, 
se aplicará una multa del 5% del monto máximo de su oferta. El acto 
administrativo o resolución que imponga la multa será título ejecutivo, 
sin perjuicio del resarcimiento de los eventuales daños y perjuicios que 
dicho incumplimiento pueda haber causado a la Administración, y la 
comunicación del hecho al RUPE.

12 Presentación, Confidencialidad y Apertura de ofertas

12.1 Presentación

La presentación de las ofertas podrá realizarse personalmente 
contra recibo, o por correo, fax, en línea a través de los sitios web 
de Compras y Contrataciones Estatales u otros medios remotos de 
comunicación electrónica según lo disponga el llamado, no siendo 
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de recibo las que llegaren fuera de las condiciones establecidas en el 
Pliego Particular.

El resguardo de las ofertas, en todos los casos, será responsabilidad 
de la Administración contratante, asegurando su confidencialidad e 
inviolabilidad hasta el momento de la apertura.

12.2 Confidencialidad

El oferente podrá declarar con carácter confidencial, especificándolo 
debidamente, la siguiente información:

* la relativa a sus clientes;

* la que puede ser objeto de propiedad intelectual;

* la que refiera al patrimonio del oferente;

* la que comprenda hechos o actos de carácter económico, 
contable, jurídico o administrativo, relativos al oferente, 
que pudiera ser útil para un competidor;

* la que esté amparada en una cláusula contractual de 
confidencialidad;

* y aquella de naturaleza similar de acuerdo con lo que 
establezca el Pliego Particular.

La información declarada en tal carácter deberá presentarse en 
forma separada del resto de la oferta, en sobre o en archivo digital. En 
todos los casos deberá identificarse como “Información Confidencial”.

El oferente que presente información confidencial deberá presentar 
en la oferta un “resumen no confidencial” de dicha información, que 
sea breve y conciso (Decreto Nº 232/010 de 2 de agosto de 2010).

No se considerarán confidenciales los precios, las descripciones de 
bienes y servicios ofertados, ni las condiciones generales de la oferta.

12.3 Apertura

La apertura de las ofertas se hará en forma pública en el lugar, día 
y hora fijados en las publicaciones, en presencia de los funcionarios 
que designe al efecto la Administración Pública licitante y de los 
oferentes o sus representantes que deseen asistir. En caso de apertura 
electrónica, ésta se efectuará en forma automática y el acta se remitirá 
a la dirección electrónica de los oferentes.

En dicho acto no se podrá rechazar la presentación de ninguna 
propuesta sin perjuicio de su invalidación posterior y se controlará si 
se ha constituído la garantía, cuando ello correspondiera.

La admisión inicial de una propuesta no será obstáculo a su rechazo 
si se constataren luego defectos que violen los requisitos legales o 
aquellos sustanciales contenidos en el respectivo Pliego.

Se considerarán apartamientos sustanciales aquellos que no pueden 
subsanarse sin alterar materialmente la igualdad de los oferentes.

Los oferentes podrán requerir a la Administración que le facilite 
copia o archivo electrónico de las ofertas presentadas para su análisis. 
El costo será de cargo del solicitante.

Abierto el acto no podrá introducirse modificación alguna en las 
propuestas, pudiendo no obstante, los oferentes o sus representantes 
formular las manifestaciones, aclaraciones o salvedades que deseen.

Finalizado el acto se labrará acta circunstanciada que será firmada 
por los funcionarios actuantes y los oferentes que hubieren consignado 
constancias en la misma, así como por los demás oferentes que lo 
deseen hacer.

13 Defectos, carencias o errores en las ofertas

La Administración podrá otorgar a los proponentes un plazo 
máximo de dos días para salvar los defectos, carencias formales o errores 

evidentes o de escasa importancia; este plazo podrá ampliarse para 
proveedores del exterior y en ese caso se aplicará a todos los oferentes.

El plazo antes mencionado no se otorgará cuando a juicio de la 
Administración se altere materialmente la igualdad de los oferentes, 
o cuando se presuma la existencia de alguna maniobra destinada a 
obtener una ventaja indebida.

13.1 Comisión Asesora de Adjudicaciones

Las ofertas serán estudiadas por una Comisión Asesora de 
Adjudicaciones, a la que le compete informar fundadamente acerca 
de la admisibilidad y conveniencia de las ofertas.

A los efectos de producir su informe la Comisión Asesora de 
Adjudicaciones podrá:

1. Solicitar a cualquier oferente las aclaraciones necesarias, no 
pudiendo pedir ni permitir que se modifique el contenido 
de la oferta.

2. Recabar otros asesoramientos dejando expresa constancia 
que aquellos que intervengan en tal calidad deberán 
excusarse cuando medie cualquier circunstancia 
comprobable que pueda afectar su imparcialidad.

Finalmente la Comisión Asesora de Adjudicaciones emitirá su 
informe que deberá contener los fundamentos que respalden su 
juicio de admisibilidad y su opción por la oferta más conveniente, 
exponiendo las razones de la misma.

El pronunciamiento deberá recaer sobre cada ítem, salvo que en 
el Pliego Particular se establezca un criterio diferente.

El dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones no genera 
ningún derecho a favor de los oferentes.

13.2 Admisibilidad de las ofertas

La Administración actuante efectuará el análisis de admisibilidad 
de las propuestas, lo que implica determinar si las ofertas presentadas 
cumplen con la normativa vigente en la materia, lo que comprende, 
entre otras, las disposiciones del Texto Ordenado de Contabilidad y 
Administración Financiera del Estado vigentes, asi como las contenidas 
en el Pliego Único aplicable y en los Pliegos de Condiciones Particulares 
que rijan en el procedimiento de que se trate.

13.3 Evaluación

En el Pliego de Condiciones Particulares se deberán establecer los 
criterios de evaluación, conforme a uno de los siguientes sistemas:

a) Determinación del o los principales factores (cuantitativos 
y/o cualitativo) que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, 
así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la 
calificación asignada a cada oferta, en su caso (Arts. 48 Lit. C y 65 
final del T.O.C.A.F.).

b) Utilización del factor precio en forma exclusiva, u otro elemento 
cuantitativo, el que será aplicado únicamente respecto de quienes 
cumplan con los requisitos mínimos previstos en las bases del llamado 
(Art. 68 inciso 3º del T.O.C.A.F.).

13.4 Mejora de ofertas

Si en la comparación efectuada se encuentran dos o más ofertas 
que reciban calificación similar o que tengan precio similar, según 
sea el criterio de evaluación aplicado, la Comisión Asesora de 
Adjudicaciones, o el ordenador, en su caso, podrá invitar a los oferentes 
respectivos a mejorar sus ofertas, otorgándoles un plazo no menor a 
dos días para presentarlas.

Se considerarán ofertas con calificación similar aquellas que no 
difieran en más de un 5% (cinco por ciento) de la mejor calificada 
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conforme a los criterios cuantificados definidos en los Pliegos de 
Condiciones.

Se considerarán ofertas con precio similar a aquellas que no difieran 
en más del 5% (cinco por ciento) del precio de la menor.

En caso de que, como resultado de la mejora de ofertas, dos ofertas 
o más resultaran iguales en valor, se podrá promover una puja a la 
baja de precios entre ellas, dividir la adjudicación entre dos o más 
oferentes o efectuar un sorteo.

13.5 Negociaciones

El Pliego Particular podrá establecer que en caso de existir ofertas 
similares en los términos definidos por el art. 66 del TOCAF, se podrán 
entablar negociaciones con los respectivos oferentes, a fin de obtener 
mejores condiciones técnicas, de calidad o de precio.

Se considerará similares las ofertas cuando su calificación es similar 
o su precio es similar, según los criterios de evaluación previstos en 
las bases del llamado.

13.6 Precio Manifiestamente Inconveniente

Si los precios de la o las ofertas recibidas son considerados 
manifiestamente inconvenientes, el ordenador o en su caso la Comisión 
Asesora de Adjudicaciones debidamente autorizada por este, podrá 
solicitar directamente mejoras en sus condiciones técnicas, de precio, 
plazo o calidad.

13.7 Vista de las actuaciones

En todo procedimiento competitivo de contratación cuyo valor 
supere el cuádruple del monto máximo para la licitación abreviada 
correspondiente al organismo, una vez obtenido el pronunciamiento 
de la Comisión Asesora de Adjudicaciones y antes de la adjudicación 
o rechazo de las ofertas por apartamiento de las normas o condiciones 
preestablecidas, la Administración deberá dar vista del expediente a 
los oferentes, excepto de aquella información de carácter confidencial 
contenida en las ofertas respecto de la cual se haya dado cumplimiento 
a la normativa vigente en la materia para ser considerada como tal (Ley 
Nº 18.381 y Arts. 28 a 32 del Decreto Nº 232/010) debiendo haber sido 
presentadas en ese carácter (Art. 10 Ley Nº 18.381).

A tales efectos, se pondrá el expediente de manifiesto por el término 
de cinco días, notificándose a los interesados dentro de las veinticuatro 
horas de dispuesto el trámite aludido.

Los oferentes podrán formular por escrito, dentro del plazo 
establecido en el inciso precedente, las consideraciones que les merezca 
el proceso cumplido hasta el momento y el dictamen o informe de la 
Comisión Asesora de Adjudicaciones. No será necesario esperar el 
transcurso de este plazo si los interesados expresaran que no tienen 
consideraciones que formular.

Los escritos o impugnaciones que se formulen en esta etapa por 
los interesados serán considerados por la Administración como una 
petición, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 30 y 318 de la 
Constitución de la República a tener en cuenta al momento de dictar 
la resolución de adjudicación, y respecto de cuya petición debe existir 
informe fundado.

El interesado remitirá copia del escrito o impugnación presentada 
al Tribunal de Cuentas, disponiendo de un plazo de cuarenta y ocho 
horas a tales efectos.

14 Adjudicación

14.1 Dictado del acto

Recibido el informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones 
y cumplida la vista, en su caso, el ordenador competente dispondrá 

del plazo tentativo establecido en los procedimientos de contratación 
del organismo dentro del cual deberá adjudicar, declarar desierto o 
rechazar todas las ofertas, lo que deberá publicarse en el sitio web de 
Compras y Contrataciones Estatales, así como solicitar ampliación 
de información o seguir otros cursos de acción por razones de buena 
administración.

El ordenador efectuará la adjudicación a la oferta más conveniente a 
los intereses de la Administración Pública y las necesidades del servicio, 
apreciando el dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones. En 
caso de apartarse del mismo, deberá dejarse expresa constancia de los 
fundamentos por los cuales se adopta resolución divergente.

14.2 Requisitos formales

Una vez dictado el acto de adjudicación y previo a su notificación 
se le solicitará al adjudicatario, en el plazo en que la administración 
disponga, la presentación de todos los requisitos formales que 
corresponda para acreditar que se encuentra en condiciones de 
contratar con el Estado.

En ningún caso se podrá solicitar aquella documentación a la que 
se pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema de información 
de libre acceso.

15 Aumento o disminución de contrato

La Administración se reserva el derecho de aumentar o disminuir 
unilateralmente las prestaciones objeto de la contratación hasta un 
máximo de 20% y 10%, respectivamente, respetando las condiciones 
y modalidades originales.

También podrán aumentarse o disminuirse en mayores 
proporciones a las indicadas, previo consentimiento del adjudicatario, 
respetando las condiciones que rigen la contratación.

En ningún caso los aumentos podrán exceder el 100% del objeto 
del contrato.

Los porcentajes referidos precedentemente se aplican sobre cada 
una de las prestaciones objeto del contrato.

Las resoluciones de ampliación de contrato deberán publicarse en 
el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales.

16 Notificación

El acto administrativo que disponga la adjudicación o el rechazo 
de ofertas será notificado a todos los oferentes.

17 Devolución de las garantías de mantenimiento de oferta

Cuando se hayan rechazado todas las ofertas, se procederá a la 
devolución de las garantías de mantenimiento de oferta constituidas.

Adjudicada una propuesta y perfeccionado el contrato en los 
términos del art. 69 del TOCAF, se procederá a la devolución de las 
garantías de mantenimiento de oferta constituidas a los restantes 
oferentes.

Al adjudicatario se le devolverá su garantía de mantenimiento 
de oferta una vez que se haya perfeccionado el contrato y se hubiere 
constituido la garantía de fiel cumplimiento del contrato, de 
corresponder su constitución.

18 Perfeccionamiento del contrato

El contrato se perfeccionará con la notificación al oferente del acto 
que disponga su adjudicación dictado por el ordenador competente, 
previa intervención del Tribunal de Cuentas de la República.

La administración podrá establecer en los Pliegos Particulares 
o en la resolución de adjudicación, la forma escrita o requisitos de 
solemnidad a cumplir con posterioridad al dictado del mencionado 
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acto o existan otras condiciones suspensivas que obsten para el 
perfeccionamiento del contrato.

19 Garantía de fiel cumplimiento del contrato

19.1 Constitución

Cuando el monto total adjudicado supere el 40% del tope 
de la licitación abreviada establecida en el art. 33 del TOCAF, el 
adjudicatario constituirá una garantía equivalente al 5% del monto de 
la adjudicación. Esta garantía se podrá acrecer con una retención de los 
sucesivos pagos, lo que deberá estar establecido en el Pliego Particular.

El adjudicatario constituirá la garantía mediante depósito en 
efectivo o en valores públicos, fianza o aval bancario, o póliza de 
seguro de fianza.

La Administración podrá establecer en el Pliego Particular, 
garantías o montos diferentes a lo expresado precedentemente, 
determinar que sean obligatorias cuando la contratación lo justifique 
o exonerar de la presentación cuando ello le resulte conveniente.

A efectos de determinar el monto de la garantía los valores 
públicos serán considerados por su valor nominal, excepto que la 
Administración considere que éste es sustancialmente superior a su 
valor de mercado.

Cuando la garantía se constituya en moneda extranjera, se tomará 
el tipo de cambio interbancario vendedor y arbitraje, vigente al cierre 
de la Mesa de Cambios del Banco Central del Uruguay del día anterior 
al de la constitución de la garantía.

19.2 Opción de no presentación de la garantía

El Pliego Particular podrá establecer el derecho de los adjudicatarios 
a optar por no presentar garantía. En caso de hacer uso de este 
derecho, el incumplimiento del contrato se sancionará con una multa 
equivalente al 10% (diez por ciento) de la adjudicación.

19.3 Falta de constitución de la garantía

La falta de constitución de la garantía de fiel cumplimiento del 
contrato en tiempo y forma, en los casos que sea exigible, hará caducar 
los derechos del adjudicatario, pudiendo la Administración hacer 
uso de la facultad establecida en el inciso final del art. 70 del TOCAF.

19.4 Ejecución de garantía

La garantía de fiel cumplimiento del contrato podrá ser ejecutada 
en caso que el adjudicatario no de cumplimiento a las obligaciones 
contractuales.

20 Control de calidad

La Administración Pública podrá efectuar, directamente o a través 
de organismos de normalización y certificación, controles de calidad 
de los productos ofertados o contratados.

En los casos en que la Agencia de Compras y Contrataciones del 
Estado desarrolle normas de calidad de productos y servicios, las 
mismas deberán ser consideradas.

21 Cumplimiento personal de las obligaciones

El contratista deberá cumplir por sí las obligaciones asumidas. 
Sólo podrá verificarse la cesión del contrato a solicitud fundada 
del contratista y con el consentimiento por escrito del organismo 
contratante, previa demostración de que el cesionario brinda las 
mismas seguridades de cumplimiento, registrándose el hecho en el 
RUPE.

En todos los casos el cesionario deberá probar que tiene capacidad 
para contratar con el Estado y que reúne los requisitos exigidos para 
contratar con el mismo.

También se requerirá la autorización del organismo contratante 
para subcontratar total o parcialmente.

22 Mora

La mora se configura por el incumplimiento de las obligaciones 
contractuales y se producirá de pleno derecho por el solo vencimiento 
de los términos establecidos, sin necesidad de interpelación judicial 
o extrajudicial alguna.

23 Penalidades

Las penalidades por mora podrán ser:
A) un porcentaje del monto total del contrato, o de la cuota parte 

correspondiente, por el incumplimiento. 
B) un porcentaje de dicho monto o cuota parte, proporcional al 

período de incumplimiento.
El Pliego Particular determinará dichos porcentajes y su límite máximo.
C) suma fija.
Las penalidades por mora se aplicarán con independencia de la 

indemnización que por daños y perjuicios pudiera corresponder.

En caso que la Administración establezca en el Pliego Particular 
el derecho de los adjudicatarios a optar por no presentar garantía 
de fiel cumplimiento de contrato, y se incumpliera el contrato, el 
acto administrativo que imponga la multa será título ejecutivo, sin 
perjuicio del resarcimiento de los eventuales daños y perjuicios que 
dicho incumplimiento pueda haber causado a la Administración y la 
comunicación del hecho al RUPE.

24 Importación

En caso de bienes a ser importados por la Administración, se 
establecerá en el Pliego Particular las condiciones y requisitos a cumplir 
por los oferentes y adjudicatarios.

25 Recepción

El adjudicatario deberá efectuar la entrega de bienes o la prestación 
de servicios en las condiciones y plazos previstos en la contratación.

La Administración efectuará los controles de calidad que sean 
pertinentes. En caso de que algún elemento no cumpla con lo solicitado, 
el proveedor, a su costo y dentro del plazo que fije el Pliego Particular 
deberá sustituirlo por el adecuado, no dándose trámite a la recepción 
hasta que no haya cumplido la exigencia precedente, sin perjuicio de 
la aplicación de las multas correspondientes.

Si vencido dicho plazo el proveedor no hubiese hecho la sustitución, 
ni justificado a satisfacción de la Administración la demora originada, 
se podrá ejecutar la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato o si 
el adjudicatario hubiera optado por no presentar garantía, conforme 
lo dispuesto en el art. 64 inciso 4º del TOCAF, aplicar la multa prevista 
en el citado artículo, comunicándose al RUPE.

26 Rescisión

La Administración podrá rescindir unilateralmente el contrato por 
incumplimiento grave del adjudicatario, debiendo notificarlo de ello.

No obstante, la misma se producirá de pleno derecho por la 
inhabilitación superviniente por cualquiera de las causales previstas 
en la ley.

La rescisión por incumplimiento del contratista, aparejará 
su responsabilidad por los daños y perjuicios ocasionados a la 
Administración y la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento del 
contrato o la aplicación de la multa dispuesta en el art. 64 inciso 4º del 
TOCAF, en caso en que el oferente hubiera optado por no presentar 
garantía, sin perjuicio del pago de las demás multas que corresponda, 
efectuándose la comunicación al RUPE.

En caso de rescisión del contrato antes de iniciarse su ejecución 
material, el ordenador podrá efectuar la adjudicación al siguiente 
mejor oferente de ese procedimiento de compra, previa aceptación 
de éste. En caso de no aceptación se podrá continuar con el orden de 
prelación resultante de la evaluación de las ofertas.
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27 Devolución de la garantía de fiel cumplimiento de contrato

La garantía de fiel cumplimiento de contrato será devuelta de oficio 
por la Administración, una vez verificado el cumplimiento de todas 
las obligaciones contractuales.

28 Pagos

El Pliego Particular establecerá las condiciones y formas de pago. 
En todos los pagos la Administración podrá deducir del monto a pagar, 
la suma correspondiente a cualquier deuda que el contratista mantenga 
con el organismo contratante, relativa al contrato.

ANEXO I - Modelo de Declaración para BIENES que califican 
como nacionales

El que suscribe (NOMBRE DE QUIEN FIRME Y TENGA PODERES 
SUFICIENTES PARA REPRESENTAR A LA EMPRESA OFERENTE) en 
representación de (NOMBRE DE LA EMPRESA OFERENTE) declara 
que los bienes integrantes de la oferta que se detallan a continuación 
califican como nacionales de acuerdo a la normativa vigente.

Por lo tanto, solicita la aplicación del beneficio que consagra el art. 
58 del TOCAF.

----------------
Firma autorizada

ANEXO II - Modelo de Declaración para SERVICIOS (CON 
Suministro de bienes) que califican como nacionales (Decreto Nº 
13/009)

El que suscribe (NOMBRE DE QUIEN FIRME Y TENGA PODERES 
SUFICIENTES PARA REPRESENTAR A LA EMPRESA OFERENTE) en 
representación de (NOMBRE DE LA EMPRESA OFERENTE) declara 
que su oferta califica como nacional de acuerdo a lo dispuesto en el 
art. 8 del Decreto Nº 13/009.

Declara, asimismo, que el/los servicio/s que ofrece incluye/n el 
suministro de bienes y los que NO CALIFICAN COMO NACIONALES 
representan el XX % del precio ofrecido (si se trata de varios servicios 
ofrecidos se deberá detallar el porcentaje en cada caso).

Por lo tanto, solicita la aplicación del beneficio que consagra el art. 
58 del TOCAF.

----------------
Firma autorizada

ANEXO III - Pliego De Condiciones Particulares: Cláusulas 
Necesarias

El Pliego de Bases y Condiciones Generales, deberá ser 
complementado por un Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 
el que contendrá necesariamente las cláusulas siguientes:

1.  El objeto del contrato y las condiciones especiales o técnicas 
requeridas.

2.  Cotización:
a) Modalidad (plaza, exterior, o ambas, aclarando en caso 

de ser exterior los Incoterms -Cámara de Comercio 
Internacional (CCI)- aplicables en la versión vigente).

b) Forma (precios unitarios o totales, parciales o globales, 
escalonados por cantidad, etc.).

c) Tipo (precios firmes, precios escalonados en el tiempo, 
precios ajustables, etc.).

d) Aceptación de cotizaciones parciales. 
e) Moneda/s aceptada/s.

f) Para el caso de aceptarse cotizaciones del exterior a importar 
por el organismo, se deberán indicar las condiciones que 
deberá cumplir el oferente y adjudicatario a tal fin.

g) Mantenimiento de oferta:
- Indicación de plazo mínimo.
- Posibilidad de prórroga automática.

3.  Evaluación de las ofertas:
 a) Principales factores que se tomarán en cuenta para evaluar 

las ofertas (calidad, plazo de entrega, precio, financiamiento, 
servicio de mantenimiento y de asistencia técnica, garantías, 
antecedentes comerciales y de proveedor estatal del oferente, 
antecedentes del producto ofertado, disponibilidad de 
repuestos, etc.).

 b) Ponderación de cada factor a efectos de determinar la 
calificación asignada a cada oferta, en su caso.

4. Procedimiento de conversión en una sola moneda para la 
comparación de las ofertas, y momento en que se efectuará 
la conversión.

(Por ejemplo: La conversión a moneda nacional se hará de 
acuerdo al arbitraje y tipo de cambio interbancario vigente 
al cierre de la Mesa de Cambios del Banco Central del 
Uruguay el día anterior a la fecha de apertura).

5. Plazos y modo de pago.
6. Monto, clase, lugar y plazo para la presentación de las garantías, 

cuando corresponda, o su exoneración.
7. Lugar y plazo para solicitar aclaraciones a los pliegos y plazo 

para evacuar las consultas.
8. Lugar, plazo y medio/s para solicitar prórroga de la apertura 

de ofertas.
9. Lugar, plazo y medio/s para la presentación de ofertas.
10. Dirección, número de fax, correo electrónico y otros medios a 

los efectos de formular consultas, comunicaciones, etc..
11. Fecha y hora para la apertura de ofertas, modalidad presencial 

o electrónica y su respectivo lugar o sitio web.
12. Modo de provisión del objeto de la contratación. Plazo de 

entrega y su cómputo.
(Por ejemplo: el plazo de entrega se computará a partir del 
día siguiente de la notificación de adjudicación definitiva 
o de la apertura de la carta de crédito, o de la emisión de la 
orden de compra, o de la firma del contrato o que se haga 
efectivo el pago adelantado en su caso o se haya cumplido 
la condición estipulada al efecto).

13. Multas y sanciones a aplicarse en caso de verificarse 
incumplimientos.

14. Si se otorgan o no beneficios fiscales o de otra naturaleza y la 
determinación de los mismos.

15. Toda otra especificación que contribuya a asegurar la claridad 
necesaria para los posibles oferentes.

ANEXO IV- Pliego de Condiciones Particulares: Cláusulas 
Opcionales

Cuando la naturaleza de la contratación o las necesidades del 
servicio así lo requieran, podrán establecerse en el Pliego Particular, 
entre otras que se consideren convenientes, las siguientes cláusulas 
que complementen el Pliego Único:

1. Si se admiten ofertas alternativas, o modificaciones o variantes, 
además de la básica.

2. Si se admiten ofertas alternativas, o modificaciones o variantes, 
sin necesidad de incluir una oferta básica.

3. Si se obliga a las firmas extranjeras a tener representación 
comercial o constituir domicilio en el país.

4. Agrupamiento de los ítems que deberán ser necesariamente 
adjudicados a un mismo oferente o la potestad de la Administración 
de fraccionar la adjudicación entre más de un oferente.

5. Previsiones para la adjudicación de materiales de difícil 
fraccionamiento.

6. Admisión de fórmulas paramétricas para ajustes de precios.
7. Admisibilidad de ofertas en idioma extranjero.
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Unidad de Seguridad y Prevención del Riesgo  1. OBJETO: RENGLON 1: Suministro e instalación de sistemas de alarma y detección de incendio, en el local del BPS de acuerdo a proyecto suministrado. La modalidad será llave en mano.  RENGLON 2: Suministro e instalación de sistemas hidráulico de PCI, en el local del BPS de acuerdo a proyecto suministrado. La modalidad será llave en mano.  2. UBICACION:  Los trabajos se desarrollarán en el local ubicado en Sarandí 570, los datos del local son los siguientes:  LOCAL DEPARTAMENTEO Localidad DIRECCIÓN ÁREA (m2) ATyR Matriz MONTEVIDEO MONTEVIDEO Sarandí 570 7.025  3. ALCANCE: RENGLON 1: La empresa que resultare adjudicataria, será responsable de: 

• Suministro e instalación del sistema de alarma y detección de incendio según proyecto. 
• Programación de los sistemas de alarma y detección y rotulación de zonas. 
• Capacitación en la utilización de los sistemas para los funcionarios de BPS. 
• Entrega de Manuales y Guía rápida de uso. 
• Desinstalación de los sistemas o instalaciones existentes, que no serán utilizados según Proyecto Técnico (las canalizaciones y cableados aparentes o sobre cielorrasos que no sean utilizados, se retirarán).  RENGLON 2: La empresa que resultare adjudicataria, será responsable de: 
• Suministro e instalación del sistema hidráulico contra incendio según proyecto. 
• Programación de los equipos de bombeo. 
• Capacitación en la utilización de los sistemas para los funcionarios de BPS. 
• Entrega de Manuales y Guía rápida de uso. 
• Desinstalación de los sistemas hidráulicos existentes, que no serán utilizados según Proyecto Técnico.  4. CONSIDERACIONES GENERALES: La presente Memoria Descriptiva establece las condiciones a las cuales se deberá ajustar la actuación de los técnicos, las medidas e instalaciones a suministrar por el adjudicatario o las existentes que deban ser puesta a punto en caso de ser reutilizadas, así como también las instalaciones o elementos a retirar.  SUPERVISION Y DIRECCION DE INSTALACIONES Y SERVICIOS La supervisión de los servicios y trabajos de este llamado será ejercida por personal de la Unidad de Seguridad y Prevención del Riesgo de este Organismo. La Dirección de las instalaciones será ejercida por un técnico contratado o perteneciente a la empresa adjudicataria.  TERMINOLOGIA A los efectos de la presente Memoria, los términos PCI (Protección Contra Incendio), Medidas de Protección Contra Incendio, e instalaciones de defensa contra incendio, se usarán indistintamente y con igual significado. A los efectos de la presente Memoria, los términos Habilitación, Certificación, y Autorización que se desprenden de los decretos reglamentarios de la DNB se utilizarán indistintamente y con igual significado.    
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Unidad de Seguridad y Prevención del Riesgo VISITA AL LOCAL Previo a la presentación de las ofertas se realizará una visita obligatoria al local de referencia. Se fijará fecha y hora de la visita, la que se comunicará oportunamente. Se labrará acta en el lugar. Dicha acta, será publicada y quedará a disposición de los oferentes en el sitio web de Compras Estatales. BPS se reserva el derecho de establecer nuevas fechas de visitas las que se publicarán oportunamente.  RESPONSABILIDADES DEL ADJUDICATARIO El adjudicatario deberá ajustarse a la normativa de la DNB (Dirección Nacional de Bomberos) y cambios asociados que se produzcan durante la ejecución del contrato y hasta la finalización del mismo vinculados al servicio que se solicita. Se deberá establecer por parte de la empresa un único interlocutor, quien centralizará y coordinará los temas a tratar entre las partes. El adjudicatario será el único responsable por roturas de mobiliario, equipamiento, instalaciones embutidas o aparentes que puedan ocasionarse por la ejecución de los trabajos, debiendo quedar el local en perfectas condiciones de orden e higiene (a juicio de la supervisión de obra o funcionarios del BPS responsables del local) para el correcto funcionamiento en todo momento. La empresa adjudicataria se obligará a ejecutar todos los trabajos necesarios, así como todos aquellos trabajos accesorios y complementarios, que sin estar expresamente especificados sean necesarios o razonables complementos de los que se indican, sin que sirva de excusa el alegar omisiones, inadvertencias o cálculos erróneos en la redacción de la propuesta.  El adjudicatario deberá realizar las instalaciones de suministro necesarias (eléctrica, etc.) para el funcionamiento de los sistemas de seguridad, cumpliendo en todo con la normativa vigente. Se prestará especial atención en cuanto a la interferencia de las medidas a instalar con las instalaciones existentes en el local. El BPS suministrará información de los sistemas existentes (memorias y planos del local) donde figuran los elementos incluidos en cada sistema y las características técnicas de los componentes (marca, modelo, descripción, etc.).  5. DE LOS TECNICOS Y SUS ACTUACIONES  El adjudicatario deberá nombrar al menos un técnico que deberá contar con amplia experiencia en dirección de obras de instalación de Sistemas de Alarma y Detección de Incendio y/o sistemas Hidráulicos según corresponda. El técnico actuante asumirá la dirección de la instalación de los sistemas, por lo que deberá acudir asiduamente al local a controlar el desarrollo de las instalaciones y supervisar el trabajo y a los operarios.  Deberá estar presente al momento de la ejecución de las pruebas y los ensayos de las medidas instaladas. Luego de la instalación de los sistemas requeridos, el técnico actuante deberá entregar un plan de mantenimiento de los mismos, indicando tareas a realizar y la frecuencia de los mantenimientos e inspecciones.   6. DE LOS ELEMENTOS Y LA MANO DE OBRA  DE LOS ELEMENTOS  La ubicación de los elementos a instalar, será la indicada en los proyectos entregados por la Unidad de Seguridad de BPS, que se adjuntan.   Los elementos, dispositivos y materiales ofertados deberán contar con la homologación (aprobación y autorización) de la Dirección Nacional de Bomberos correspondiente, debiendo obtenerla previo a la etapa de instalación de los elementos.  Además, deberán cumplir en todo con lo dispuesto por el Decreto 372/2024 y las normas UNIT correspondientes. Se deberá verificar que tanto los elementos e instalaciones existentes como los nuevos que se agreguen durante la ejecución de este llamado, cumplan totalmente con la normativa vigente de UTE. También deberán cumplir con las normas de calidad establecidas por los fabricantes de los mismos. Cualquier equipo o componente de los sistemas utilizados deberá ser de producción seriada, proveedor reconocido, contar con información técnica, catálogos impresos, y adecuados antecedentes en su utilización. 
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Unidad de Seguridad y Prevención del Riesgo El control de materiales y trabajos que realice la Unidad de Seguridad o representantes del BPS no eximen de responsabilidad al Contratista por la calidad de los mismos. En caso de detectarse defectos con posterioridad a la conformidad, control o pago de las obras, serán de total responsabilidad y cargo del Contratista las correcciones y reparaciones necesarias, no pudiendo éste alegar que los mismos fueron oportunamente aceptados.  La sola mención de un material o equipo en cualquiera de las piezas que componen los recaudos será suficiente para su inclusión. Asimismo, el Contratista deberá suministrar todos aquellos materiales o elementos necesarios para el buen funcionamiento de las instalaciones, aunque los mismos no figuren expresamente en los planos o memoria de las instalaciones. Los elementos que se retiren deberán ser entregados a la Unidad de Seguridad de BPS, en lugar y fecha a coordinar.  El oferente deberá completar la planilla identificada como Anexo “Elementos Ofertados”, a los efectos de valorar la oferta y garantizar la homologación de los mismos por parte de la DNB. PREVIO AL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LOS SISTEMAS: Se deberá entregar la homologación por parte de la DNB de los elementos a instalar (captura de pantalla, certificado, etc.).  DE LA MANO DE OBRA: La mano de obra deberá ser idónea y deberá contar con experiencia en los trabajos descriptos en la presente memoria descriptiva.  Se deberán ejecutar los trabajos prestando especial atención a la prolijidad de los mismos.  El adjudicatario deberá acreditar que el personal destinado a la supervisión de los trabajos de instalación de los sistemas de detección y alarma de incendio posea la formación adecuada para el desempeño de sus funciones.  7. DE LAS INSTALACIONES ELECTRICAS, DE SISTEMAS ELECTRONICOS, CANALIZACIONES Y CABLEADO.  En caso que deban realizarse instalaciones eléctricas, éstas deberán cumplir totalmente con la normativa vigente de UTE. Para la instalación de las canalizaciones, cableados, elementos y componentes de refacción o sustitutos se deberá cumplir con las normas de calidad establecidas por los fabricantes.  Las canalizaciones y el cableado no podrán interferir con la red de datos existente o con otros sistemas implantados en simultáneo al presente, ni afectar el sistema eléctrico del Banco.  No se permitirá compartir la canalización con otro tipo de sistema instalado o a instalarse. No obstante, se podrá proponer para su análisis, por motivos excepcionales, compartir las canalizaciones existentes, previa y expresa autorización de la Supervisión de Obra. En esta situación los cableados deberán encontrarse plenamente identificados para evitar cortes y/o interrupciones del servicio, en futuras modificaciones de dichas instalaciones.  Las canalizaciones nuevas aparentes se realizarán en ductos metálicos de sección circular y dimensiones adecuadas a las necesidades, sin rosca (tipo DAISA), debiendo en todos los casos atenerse a las indicaciones de la Supervisión de Obra. Las canalizaciones se fijarán con tornillos para evitar desplazamientos. Todos los accesorios a utilizar como ser uniones, conectores con tuerca, codos registrables, caja registro, grampas, etc., serán de la misma marca de la cañería utilizada. Sobre cielorraso serán en caño corrugado metálico debidamente asegurado.  En cada cambio de dirección de la canalización o empalme deberá colocarse registro del tipo caja (las excepciones quedarán a criterio de la Supervisión de Obra). La posibilidad de reutilización de canalizaciones existentes y los recorridos de las nuevas canalizaciones, deberán contar con la aprobación de la Dirección de Obra.  Los elementos de protección, cajas y tableros que queden a la intemperie deberán contar con un grado de protección IP 65, las cajas y tapas metálicas serán de un espesor mayor o igual a calibre 18 (1.2 mm), las tapa y protecciones de las CGP deberán ser metálicas y poseer llave delta y galvanizadas según lo exigido por UTE.  El adjudicatario proyectará, dimensionará y suministrará todos los elementos eléctricos que sean necesarios para el sistema de detección, como interruptores termo magnético y diferencial, tableros, automatismos, cableado, canalizaciones, fijaciones, así como todo otro elemento que sin estar especificado en la Memoria sea complemento indispensable o razonable de las instalaciones. 
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Unidad de Seguridad y Prevención del Riesgo De existir espacio o interruptores libres en los tableros actuales, las nuevas derivaciones podrán conectarse a los mismos. El acceso a los tableros se realizará en forma prolija utilizando los accesorios que sean necesarios, de corresponder agregar interruptores los mismos serán de igual marca y características técnicas a los existentes de manera de mantener la estética del tablero.  8. DEL SISTEMAS DE DETECCIÓN Y ALARMA DE INCENDIO:  GENERALIDADES:  El edificio cuenta con sistemas de alarma y detección que se encuentran obsoletos y se solicita ser sustituidos por sistemas nuevos, según proyecto suministrado por BPS.  Previo al inicio de la instalación de los sistemas de alarma y detección, se deberán retirar los existentes en el edificio (centrales de alarma, detectores, jaladoras, sirenas, teclados, accesorios, canalización y cableado). Se retirarán canalizaciones y cableados sobre cielorrasos que no vayan a ser utilizados.  Los elementos y componentes del sistema se entregarán en las oficinas de la Unidad de Seguridad.  Se procurará retirar los elementos sin dañar la superficie y paramentos que las respalda, dejando la superficie en buen estado, prolija y sin rastros de la instalación preexistente. El sistema de detección y alarma también cuenta con indicadores de luces estroboscópicas, las cuales podrán ser reutilizadas, adaptando su ubicación a lo dispuesto en el proyecto.  Se suministrarán equipos con sistemas que permitan la instalación de elementos inalámbricos y cableados.  Los elementos jaladoras, repetidoras, sirenas, barreras y estrobos, serán cableados.  Solo se admitirán sistemas que asignen a cada detector una zona (de forma de identificar puntualmente la ubicación de cada elemento).  El sistema de detección y alarma será de uso exclusivo de Incendio.  Solo se admitirán sistemas, que en caso de baja batería de los sensores de humo o térmicos, den únicamente aviso a la central de alarma y detección y al sistema de monitoreo, sin que esto signifique que los elementos detectores den aviso sonoro para indicar el estado de baja batería.  El sistema contará con dos fuentes de alimentación: la principal será la red de tensión alterna y la auxiliar se compondrá por baterías o UPS. La alimentación auxiliar deberá contar con una autonomía mínima de 24 horas en régimen de supervisión. En régimen de alarma debe contar con una autonomía mínima de 15 minutos, para la alimentación de las indicaciones sonoras y/o visuales.  La Central deberá contener la indicación de funcionamiento (preferentemente de color verde) y de alarma (preferentemente de color roja).  Contendrá a su vez un panel/esquema ilustrativo indicando la localización con identificación de los elementos iniciadores e indicadores de alarma dispuestos en el local.  Deberá supervisar la tensión aplicada y que no se produzcan aperturas en el circuito de detección. Los indicadores de alarma deberán tener mayor prioridad que las indicaciones de falla. El sistema de detección y alarma de incendio se instalará en un todo de acuerdo con el Decreto 372/2024 y la norma UNIT 962:94.  Los sistemas instalados por el adjudicatario deberán quedar en condiciones para que la empresa contratada para realizar el monitoreo y mantenimiento de los sistemas de alarma y detección, pueda realizar esta tarea a través de una vía de comunicación previstas para estos servicios. Por lo tanto, los sistemas a suministrar por el adjudicatario deberán contar con al menos 2 de los siguientes tipos de comunicación: telefónica, GRPS, internet.   FORMARÁN PARTE DEL SISTEMA DE DETECCIÓN Y ALARMAS DE INCENDIO:  - Sensores de humo, sensores termovelocimetricos, sensores ópticos, sistemas de detección por barrera (beam). - Todos los elementos y componentes para el correcto funcionamiento de los sistemas de detección por barrera  “beam” en espacios abiertos (del tipo OSID, o similar). - Paneles de alarma y control de incendio, paneles repetidores, con fuente de alimentación, panel de control con display (en español).  
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Unidad de Seguridad y Prevención del Riesgo - Sirenas interiores y exteriores. - Bases universales de material no corrosivo para detectores  - Módulo de control, los que proporcionarán supervisión y dirección a equipos que precisen alimentación exterior y tengan un consumo de funcionamiento (sirenas, luces de estroboscópicas, sistema de control de accesos, arranques de bombas, sistema de extinción FM200, sistemas de retenes magnéticos de PCF etc.). - Avisador manual de incendio (pulsadores o jaladoras), el pulsador contará con mecanismo de accionamiento del tipo de doble acción quedando mecánicamente activa, debiendo utilizar una llave para su restablecimiento.  DE LA CENTRAL DE DETECCIÓN Y ALARMA DE INCENDIO: La central deberá ser capaz de recibir elementos tanto cableados como inalámbricos y deberá ser de marcas reconocidas tipo Swift –“Notifier”, “Bosch”, “Honeywell”, “General Electric”. En caso de utilizar más de una central para el mismo edificio, las centrales deberán contar con la capacidad de reportar a un mismo puesto de monitoreo de guardia (un mismo panel, un pc que recepciones todas las notificaciones, etc.) y deberán ser de la misma marca y compatibles entre sí. La central de detección y alarma contará con dispositivo de chequeo de los indicadores luminosos y de los señalizadores acústicos.   El gabinete de esta Central, será metálico, preferentemente de color rojo, podrá abrirse fácilmente permitiendo el acceso a los comandos e instrumentos desde la parte frontal.  Esta Central contará con descarga a tierra y compartimentación especial para colocar las baterías.  En el exterior deberá contar con una placa de identificación que contenga como mínimo: nombre del fabricante o importador, año de fabricación, número de serie y modelo.   La Central de detección y alarma de Incendio integrará las funciones de monitoreo y accionamiento de dispositivos de entrada/salida (detectores, avisadores manuales de alarma, etc.).  Preferentemente la central será ampliable, dotada de microprocesadores, totalmente programable mediante controles dispuestos sobre el propio panel o desde un teclado remoto o desde un computador tipo PC. La Central emitirá alarmas acústicas y luminosas diferenciadas en caso de aviso de disparo por evento, desperfecto o supervisión.  La unidad central de proceso tendrá sistemas de auto verificación y emisión de alarma correspondiente en caso de falla. El programa de la Central será almacenado en una memoria de características tales que la programación no se altere en caso de desconectarse la fuente de alimentación primaria y secundaria.  Deberá ser capaz de proporcionar indicación detallada del estado de cada zona o sensor, en la que se consigne la hora y fecha del último evento registrado. El acceso a esta información podrá ser en forma secuencial, pero en dicho caso existirán distintas listas categorizadas de eventos registrados, tales como reportes normales, reportes de fallas, reportes de alarmas, etc.  DE LOS DETECTORES DE HUMO FOTOELÉCTRICOS:  Se colocarán en techo: a no menos de 15 cm de la pared lateral, de ubicarse en pared estarán a una distancia de entre 15 y 30 cm del techo. Se montarán sobre base removible y contarán con tornillo de inmovilización para evitar la remoción no autorizada del detector de su base de montaje.  No se colocarán a una altura mayor de 8 m de alto desde nivel de piso terminado del local.  El elemento sensible debe colocarse a menos de 25 mm ni a más de 600 mm del techo del local.  Debido a que el área de acción de los detectores disminuye a medida que aumenta el volumen de intercambio de aire, en ambientes dotados de sistemas de aire acondicionado o ventilación forzada en el ambiente, se debe evitar instalar los detectores próximos al lugar de entrada de aire fresco al ambiente (inyección de aire).   Poseerán medios de protección contra el ingreso de insectos, polvo y turbulencias de aire. Serán aptos para funcionamiento normal en el rango de temperatura ambiente y humedad relativa que estarán sometidos en las condiciones de uso previstas.  
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Unidad de Seguridad y Prevención del Riesgo Preferentemente deberán poseer indicador/es luminosos que señalen el estado de alimentación del sensor, y el estado de condición de alarma.  Deberán ser de la misma marca de la central de la alarma.  DE LOS DETECTORES DE TEMPERATURA:  Radio de acción 5m: y de corresponder se le aplicara la correspondiente reducción del radio según Norma UNIT 962 / IT-11. No se colocarán a una altura mayor a 7 m de alto desde nivel de piso terminado del local.  El elemento sensible debe colocarse a menos de 25 mm ni a más de 150 mm del techo del local. En techos por encima de los 3 m se debe reducir el radio de acción de los detectores, debido a que el humo y el aire caliente se diluyen en el aire limpio y más frío del ambiente.  Deberán ser de la misma marca de la central de la alarma.   DE LOS BARRERAS DE DETECCION (BEAM):  Se deberá suministrar e instalar y configurar los sistemas de detección del tipo barrera de humo (beam), se solicitan sistemas del tipo Emisor-Receptor (con o sin espejos) que emitan 2 ases de detección uno IR y otro UV a los efectos de minimizar las falsas alarmas.   Los sistemas podrán estar conformados por 1 receptor y varios emisores (Tipo OSID). Los emisores deberán ser alimentados a batería, no obstante, los receptores podrán ser cableados.  El área de acción que deberá cubrir cada par de emisor receptor será una franja de 18 m (9 m para cada lado del rayo detección), y los elementos podrán esta distanciados entre si según las siguientes características:  FRANJA DE COBERTURA ANGULO HORIZONTAL   DE COBERTURA ANGULO  VERTICAL   DE COBERTURA DISTANCIA MAXIMA     (Emisor Receptor) CANTIDAD DE RECEPTORES CANTIDAD  DE EMISORES (min) 18 m 8° 5° 150 m 1 1 18 m 80° 40° 34 m 1 7 18m 80° 40° 70 m 1 7  Se instalarán según proyecto entregado por la Unidad de Seguridad y respetando en todo la Norma UNIT 962 / y el IT-11.   El adjudicatario deberá suministrar e instalar todos los elementos y componentes del sistema debiendo incluir en la cotización el costo de todos los elementos necesarios para el correcto funcionamiento de los sistemas de detección por barrera “beam”.   Deberá además suministrar e instalar el software de detección asociado a las barreras en las centrales que la empresa instale.  DE LOS ACCIONADORES MANUALES DE ALARMA (JALADORAS): Se podrán reutilizar las jaladoras existentes en los locales, reubicando los elementos según el proyecto y permitiendo que estos elementos reporten a la central de forma cableada y no de forma inalámbrica, reutilizando cableados y canalizaciones existentes. Los accionadores o jaladoras manuales se instalarán a una altura de 1,10 m desde nivel de piso terminado.  La distancia máxima que recorrerá una persona hasta la jaladora no será superior los 30 m y próximos a los puntos de evacuación y a las rutas de escape. Las mismas irán alojadas en gabinete rígido de color rojo, fijadas a la mampostería.  Se suministrarán e instalarán estaciones de tiro manual para montaje en muro, también se suministrará la señalización de cada elemento según IT-10 de la D.N.B. (cartelería de señalización), fácilmente operables, de doble acción. Preferente se utilizará señalización de 15x20 cm (vertical).  Una vez operadas quedarán en posición de disparo (retención) hasta ser vuelas a posición normal previa liberación de una traba mediante una llave tipo “alen” o “key-lock reset reature”. No se aceptarán jaladores que involucren rotura de vidrio para su operación.  
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Unidad de Seguridad y Prevención del Riesgo Preferente deberán contar con la palabra FUEGO, FIRE, O INCENDIO deberá aparecer en el frente de las estaciones de alarma, en letras resaltadas. Deberán ser de la misma marca de la central de la alarma. Se deberá garantizar el perfecto funcionamiento de los elementos reutilizados.  DE LAS SIRENAS DE ALARMA Y LUCES ESTROBOSCOPICAS: Se podrán reutilizar las sirenas existentes en los locales, reubicando los elementos según el proyecto y permitiendo que estos elementos reporten a la central de forma cableada y no de forma inalámbrica, reutilizando cableados y canalizaciones existentes.  De no ser suficientes los elementos existentes se suministrarán e instalarán sirenas con estrobos (señales acústicas y luminosas estroboscopicas).  Los indicadores visuales deben ser visibles a una distancia mínima de 3m en cualquier dirección comprendida en un ángulo de 22,5°   El nivel sonoro de los indicadores debe ser mayor de 60 dBA a 1m, en cualquier dirección. Los niveles sonoros máximos serán: el alto 93 dBA, el medio 89 dBA y el bajo 82dBA.  DE LOS MÓDULOS AUXILIARES  Las centrales de alarma deberán permitir emplear módulos de control direccionables para supervisar y controlar la operación de circuitos de señalización (luces de emergencias, luminarias de señalización y luces estroboscopicas) acústica y otros equipos como ser bombas, sistemas de control de acceso, automatismos de retención de puertas corta fuego (electroimanes), apertura de portones en garaje etc.  DE LAS COMUNICACIONES:  EL adjudicatario deberá coordinar con la empresa de monitoreo contratada por BPS la configuración y la conexión de las comunicaciones. Deberá concurrir conjuntamente con la empresa de monitoreo a los efectos de garantizar el óptimo funcionamiento de las comunicaciones.  9. DE LOS ENSAYOS Y DE LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS: Previo a la recepción de las instalaciones el adjudicatario deberá dar cumplimiento a las observaciones y correcciones que surjan de las inspecciones realizadas por el BPS, no obstante, deberá realizar y documentar en informes los siguientes ensayos:  DE LOS ENSAYOS DE LOS CIRCUITOS:  Debe ensayarse la aislación de todos los circuitos de detección de alarma y auxiliares.  Deben realizarse ensayos de circuito abierto y de cortocircuito en puntos aleatorios de cada uno de los circuitos de detección. Ensayo de circuito abierto: desconectar como mínimo una unidad de cada tipo de equipo existente en el circuito ensayado. Ensayo cortocircuito: se conectarán conductores de ese circuito entre sí en los puntos donde fueron retirados los equipos.   DEL ENSAYOS DE LOS DETECTORES: Con un equipo adecuado o inyectando gas apropiado dentro de la cámara del detector, el mismo debe actuar en un tiempo máximo de 1 minuto. Estas maniobras se deberán señalizar en la central como falla. Agitar fuertemente el bote durante 5 segundos y aplicar a una distancia aproximada de 30 cm del detector de humo. Si el detector de humo no se activa, se debe repetir la prueba. Si después de algunos intentos el detector no se acciona, puede estar dañado.   DE LAS INSPECCIONES GENERALES:  Se inspeccionará la prolijidad de los trabajos de instalación de todos los elementos. Se inspeccionará la prolijidad de las canalizaciones instaladas. Se inspeccionarán los elementos de extinción instalados y los existentes.  DEL ENSAYO DE LOS SISTEMAS DE DETECCIÓN Y ALARMAS:  Ensayo de actuación: se hará operar un detector, una jaladora manual o un circuito de detección al que conectan los indicadores, los que deben actuar inmediatamente. Ensayo de audibilidad: se debe verificar que en cualquier punto del ambiente en el que esté instalado un indicador sonoro, éste sea audible, aún con el nivel de ruido presente en condiciones de trabajo normal. 
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Unidad de Seguridad y Prevención del Riesgo Ensayo de visibilidad: se verifica que a una distancia mínima de 10 m de un indicador sea perfectamente identificable la operación del mismo.   DEL ENSAYO DE COMUNICACIONES:  Ensayo de comunicaciones: se hará operar un detector, una jaladora manual o un circuito de detección al que conectan los indicadores, los que deben actuar inmediatamente, y luego se reseteará sistema. Ensayo de comunicaciones: se debe verificar en el centro de monitoreo la recepción de las notificaciones y el reseteo de los sistemas.  10. DE LOS SISTEMAS HIDRAULICOS DE PCI (RENGLON 2) Los sistemas de bombeos proyectados estarán compuestos por una Bomba Principal y una Bomba Jockey, ambas del tipo centrífuga, accionada por motor eléctrico. Se instalará el sistema para que las bombas realicen succión positiva.  Se instalará el sistema de retorno al tanque a efectos que permita realizar pruebas y ensayos automáticos y manuales.  La impulsión de la Red de incendio estará compuesta de la siguiente forma:                     Las bombas deberán ser fabricadas exclusivamente para el uso de protección contra incendio. Se utilizarán Bocas de Incendio Tipo 1, con carretel, salvo excepciones indicadas en el proyecto.  MÓDULOS AUXILIARES DE LA RED DE INCENDIO: Se realizará la instalación de Módulos Auxiliares en la Red de Incendio (Módulos de Flujo y Módulos de Control) al Panel Central de Alarmas, de forma que ejecuten:  - Aviso de arranque de la Bomba Principal en el Panel Central de Alarmas. - Aviso de arranque de la Bomba Jockey en el Panel Central de Alarmas. - Aviso de bajo (mínimo) nivel de reserva de agua en el Panel Central de Alarmas.  - Falta de Fase de Panel de Comando de Bombas en el Panel Central de Alarmas. - Inversión de Fase de Panel de Comando de Bombas en el Panel Central de Alarmas.  DE LA RESERVA DE AGUA: El proyecto y construcción de la reserva de agua para los sistemas hidráulicos de BIEs será realizado por BPS.  En el anteproyecto suministrado se sugiere ubicación del mismo (ver planos). Se prevé construir una reserva de hormigón armado.  DE LA TUBERIA (CAÑERIAS):  DE LOS MATERIALES Y DIÁMETROS DE LAS TUBERÍAS: Se utilizarán tuberías construidas en diámetros y materiales homologados por la D.N.B. y aprobados por la I.M.M. para abastecimiento. 
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Unidad de Seguridad y Prevención del Riesgo Todo material previsto o instalado deberá ser capaz de resistir al efecto del calor y esfuerzos mecánicos, manteniendo su normal funcionamiento. No se permitirá la utilización de tuberías de PVC o CPVC sin autorización escrita de la Supervisión de Obra. La instalación se realizará según el proyecto y cálculo hidráulico pertenecientes a cada local. El recorrido de la tubería quedará sujeto a criterio y aprobación de la Supervisión de Obra. Se permitirá la utilización de caños ranurados y de caños de Polietileno de Alta Densidad PEAD (en caso de cañerías subterráneas), siempre que se encuentren homologados por la D.N.B. Las cañerías del sistema cuando estén expuestas (aparentes) serán de color rojo. Las cañerías destinadas a la alimentación de las Tomas de Agua y Bocas de Incendio, no podrán pasar los ductos de ascensores, ductos de subida de gas combustible u otros cuya falla pueda dañar la línea de incendio.  DE LAS REDUCCIONES: Para las conexiones de la cañería de succión con los equipos de bombeo se utilizarán reducciones del tipo excéntrica, mientras que para la cañería de descarga (impulsión) se utilizarán reducción concéntrica, ver figura:         Los tramos aparentes de las tuberías que van desde la red de abastecimiento (OSE, o la que corresponda) hasta la reserva de agua deberán ser realizados en cañería de hierro galvanizado según norma UNIT 134-1959.  DE LAS CONEXIONES Y FIJACIONES:  Las uniones entre las piezas se realizarán de forma de asegurar la estanquidad del sistema al soportar una presión de al menos 100 m.c.a. (10 kg/cm2) o lo indicado por el Ingeniero Hidráulico que realice el cálculo (la más exigente de las dos condiciones).  Se respetará las recomendaciones del fabricante en cuanto a las uniones y conexiones de las piezas que componen la Red de Incendio.  El medio de conexión entre los tubos, sus conexiones y accesorios diversos, deberá garantizar la estanqueidad y la estabilidad mecánica de la junta sin sufrir compromiso de desempeño en caso de encontrarse expuestas al fuego.  La cañería debe ser fijada en los elementos estructurales de la edificación por medio de soportes metálicos, rígidos y espaciados como máximo 2,50 m, de modo que cada punto de fijación resista el peso del tubo lleno de agua más la carga de 100 kg en el punto de soporte.  Se utilizarán elementos fijación del tipo “cuelgues pera”, “pletina”, “abarcones” o “abrazadera para doble omega”, anclados a elementos estructurales a través de varilla roscada o ménsulas metálicas (ver planos).  En cada cambio de dirección en un mismo plano se instalarán sujeciones en ambos sentidos (a no más de 30 cm del cambio de dirección) y sobre el codo en diagonal, de forma garantizar la estabilidad de la instalación.  No se admitirá el empleo de cadenas, cables, cintas perforadas o alambres para la sujeción de tuberías. Los soportes y fijaciones serán construidos en acero laminado, con perfiles normalizados, de primer uso. Los soportes serán zincados o pintados. La bulonería a emplearse será zincada. Las fijaciones a hormigones y muros se realizarán empleando elementos de anclaje del tipo de la marca “Hilti”, de los tipos que la Dirección de Obra apruebe.  DE LAS BOCAS DE INCENDIO EQUIPADAS (BIE):  DE LOS GABINETES O NICHO DE INCENDIO: Los gabinetes deberán ser construidos en chapa de acero de espesor no menor a calibre 18 (1.2mm) y deberán poseer fondo antioxidante y acabado con pintura en polvo poliéster de alta resistencia a la intemperie, color rojo. Además, deberán poseer orificios de drenaje ante perdidas.  
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Unidad de Seguridad y Prevención del Riesgo Los armarios deberán poseer bastidor metálico de pinzas para sujetar la manguera en zigzag (percha). Los gabinetes serán señalizados mediante la indicación “BOCA DE INCENDIO” según IT -10, además deberán indicar la capacidad de la reserva y los nichos se instalarán fuera de las cajas de escaleras a una distancia entre 1 y 1.5 metros sobre el nivel de piso terminado.  Deberán poseer apoyo o fijación propia, independiente de la tubería que abastece las bocas de incendio. La puerta del Gabinete deberá ser de un material transparenté con protección UV y no podrá poseer cierres con llave alguna, ni porta candado.  La BIE deberá ser equipada con manómetros Bourdon con relleno de glicerina liquida y una escala al menos 50% superior a la presión máxima que brinda la Bomba Principal. Para todas las BIEs los manómetros deberán contar con una carcasa de acero inoxidable (con resistencia a la corrosión aumentada). Se instalará una válvula de paso entre cada manómetro y la cañería principal. Las BIEs serán montadas y fijadas una de las siguientes formas, AMURADA a la mampostería, EMBUTIDA en la mampostería, o a través de SOPORTE metálico, de acuerdo a las características del local y lo dispuesto por la dirección de obra. Los gabinetes de las BIEs y BIEXs que por su ubicación no puedan ser amurados a elementos de mampostería o estructura del edificio que garanticen su estabilidad (a criterio de la dirección de obra), deberán anclarse al piso o contrapiso con un soporte según detalle de planos. En las áreas destinadas a garaje depósito y locales utilizados para movimiento de mercadería, los nichos de las BIEs internas deben ser señalizas en el piso, con un cuadrado de un 1 metro de lado con un grosor de 15 cm de línea, pintado de color amarillo fotoluminicente y, un cuadrado interno de 70 cm de color rojo.  DE LAS BOCAS DE INCENDIO EXTERIOR: El sistema (toma de agua y boca de incendio) deberá ser dotado de dispositivos de recalque o Boca de Incendio Exterior (BIEX), consistiendo un prolongamiento de un diámetro como mínimo igual al de la tubería principal, además los encastres deberán ser compatibles con uniones del tipo Storz 65mm (2 y 1/2 “).   DE LAS VÁLVULAS DE LAS TOMAS DE AGUA EN BIES: Las válvulas de las tomas de agua deben ser del tipo angulares   “Globo” de diámetro no inferior a 2 1/2 “(65mm). Las válvulas deberán poseer acople Storz para mangueras de incendio. La válvula deberá ser instalada en el interior del nicho y se deberá garantizar su debida manipulación y mantenimiento, además deberán ser acompañadas de manómetros en todos los casos según lo indicado en el punto 13.1. Las válvulas estarán ubicas en el sector superior de las bocas de incendio (ver imagen).           DE LAS MANGUERAS DE INCENDIO Y PUNTEROS: Las mangueras y punteros deberán ser acondicionadas dentro de los nichos sobre bastidor de pinzas para BIE tipo 2, 3,4y5 y para BIE tipo 1 se utilizarán mangueras enrollables sobre carretel. Se utilizarán mangueras construidas en materiales sintéticos de alta resistencia (presión de rotura no menor a 12Kg/cm2) de una longitud máxima de 25 metros. Se utilizarán punteros regulables, del tipo multipropósito, con acople Storz, atendiendo al caudal mínimo para cada puntero prescripto en la Tabla 2 y el alcance del chorro, conforme el ítem  4.12.1.1 y 4.12.1.2 del IT-05. El puntero deberá asegurar las funciones de chorro, niebla, pulverización y cierre.  DE LAS VÁLVULAS DE LOS EQUIPOS DE BOMBEOS: Toda válvula cuyo cierre implica dejar fuera de servicio el sistema hidráulico de protección contra incendio (válvulas vitales), deberá ser del tipo esféricas, de bola o media vuelta. Deberán permitir la aplicación del tipo on/off y deberán contar con asientos blandos que permitan una estanqueidad total y aseguren que las pérdidas de carga localizadas en la válvula sean mínimas. Además estarán equipas con dispositivos de supervisión que admitan la utilización de un candado para el cambio de estado (apertura o cierre).  
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Unidad de Seguridad y Prevención del Riesgo DE LAS BOMBAS DE INCENDIO:  DE LA BOMBA PRINCIPAL: La Bomba será del tipo centrifuga, accionada por motor eléctrico. Únicamente se utilizarán bombas homologadas por la DNB. La Bomba se ajustará en todo (presión, caudal, potencia, etc.) al IT-05 de la D.N.B y a la bomba diseñada según cálculos del Ingeniero Hidráulico del Proyecto. Solo se aceptarán bombas fabricadas exclusivamente para incendio.  Llevará protección contra daños mecánicos, intemperie, polvo, etc. Se instalará un manómetro Bourdon aguas abajo de las válvulas de cierre del sistema. En todos los casos se instalará una “válvula de alivio” aguas abajo de las válvulas de cierre del sistema, la cual deberá ser dimensionada por el ingeniero hidráulico para cumplir con los requisitos del sistema hidráulico.  DE LA BOMBA DE PRESURIZACIÓN (JOCKEY): Las Bomba será del tipo centrifuga, accionada por motor eléctrico. Se ajustará en todo (presión, caudal, potencia, etc.) a la Bomba diseñada para cada local según IT-05 de la D.N.B. y cálculos del Ing. Hidráulico.  El caudal máximo que puede alcanzar la bomba jockey deberá ser menor al mínimo consumo del sistema, entiéndase este mínimo consumo una BIE. Lo que se define como fundamental es que para el mínimo consumo de un caudal de incendio se encienda la bomba principal. La bomba jockey, en contra posición, solo se utilizará para solucionar pequeñas pérdidas, restituir la presión al sistema y proteger que no se encienda la bomba principal en situaciones que no son de utilización de una BIE durante un incendio.  Serán de uso exclusivo de la Red de Incendio. Se instalará respetando en todas las condiciones y sugerencias del fabricante de las Bombas.  DE LA ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA DE LAS BOMBAS Y AUTOMATISMOS:  La instalación eléctrica para la alimentación de las Bombas, será realizada por el adjudicatario, incluyendo el suministro de elementos de protección termo magnético, elementos de comando de los equipos de bombeos, canalizaciones y conductores desde la C.G.P. hasta la caseta de bombas.  La alimentación se realizará respetando las indicaciones del fabricante de los equipos de Bombeo, la normativa vigente de U.T.E. y la IT-05 de la Dirección Nacional de Bomberos.  Los elementos de protección y comando se instalarán dentro de gabinete metálico estanco (tablero de comando de bombas) próximo a la bomba de incendio. Los cableados dentro del gabinete se realizarán dentro de ductos ranurados dimensionados a tales efectos, se utilizarán borneras de comando y borneras de potencia, no admitiéndose empalmes de ningún tipo. Se identificarán todos los componentes del tablero y se entregará plano unifilar y multifilar de los cableados. La entrada y salida del cableado en el gabinete se realizará a través de piezas del tipo tuercas plásticas, y las canalizaciones hacia los presostatos se realizarán a través de ductos metálicos rígidos o flexibles (corrugados).  Se realizarán las automatizaciones de la bomba de presurización (jockey), para encendido y apagado automáticamente y encendido automático de la bomba principal, deberán ser realizados a través de presostatos instalados conforme a la figura C3 del IT-05 de la D.N.B. y conectados a los paneles de comando y llaves de partida de los motores de cada bomba. El panel de señalización de las bombas (tablero de comando de bombas), deberá ser provisto de:  - Selectora estado manual automático del arranque y parada de bombas. - Botonera para arranque y parada manual de cada una de las bombas. - Señalización óptica de selección manual o automática. - Señalización óptica de panel energizado. - Señalización óptica y acústica de panel bajo nivel de reserva de agua. - Señalización óptica y acústica de bomba principal en funcionamiento. - Señalización óptica y acústica de bomba jockey en funcionamiento. - Señalización óptica y acústica de Falta de Fase, Inversión de Fase y Falta de Energía en comando de partida (arranque). 
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Unidad de Seguridad y Prevención del Riesgo - Las señalizaciones ópticas serán todas independientes unas de otra, no obstante la señalización acústica podrá ser compartida por las diferentes señales.  DEL ENSAYO DEL SISTEMA HIDRÁULICO:  El adjudicatario deberá realizar pruebas y ensayos de las instalaciones hidráulicas según lo indicado en Anexo E del IT 05. Se inspeccionarán las sujeciones de las tuberías, las instalaciones de protección de los equipos de bombeo (casilla o sala de bombas). Se ensayarán todos los automatismos de los equipos de bombeos y las señales de alarmas asociadas.  11. DE LA RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACION GRAFICA Y MEMORIA DESCRIPTIVA  RENGLONES 1 Y 2:  El adjudicatario deberá entregar a la Unidad de Seguridad luego de finalizada la instalación y realizados los ensayos los documentos gráficos y escritos definitivos que conforman los Proyectos Técnicos de detección y alarma, ajustados a lo ejecutado en obra, por ejemplo:  - Memorias Técnicas correspondientes a los sistemas instalados y según proyecto (formato papel y digital). - Documentos complementarios, catálogos, manuales, información técnica, (formato papel y digital en español). - Manual de “Guía rápida”, con los procedimientos detallado pasó a paso para atender los eventos habituales de los sistemas. - Planos con la descripción de la totalidad de los elementos establecidos en el proyecto, impreso en papel a color y en formato digital dwg. En los mismos deberá figurar en forma visible, la ubicación y cantidad de todos los elementos (detectores, jaladoras, central de incendio, sirenas, y el resto de los componentes del sistema), así como también los recorridos y sección de las canalizaciones, tipo y secciones de los conductores, tableros eléctricos de los que se alimenta y características de los interruptores termo magnéticos utilizados.  Se coordinará previamente con la Unidad de Seguridad la entrega de los gráficos en cuanto a formato, escala, expresión, nomenclatura, capas, etc. - Memoria Descriptiva de los elementos (formato Excel) tipo inventario que se realizara según formato entregado por la Unidad de Seguridad de BPS. - Formularios con declaraciones expresas que correspondan (F2B). - Proyecto Hidráulico con plano indicativo y de detalles (versión según obra). - Proyecto de instalaciones eléctricas y sanitarias que correspondan incluyendo memorias, planos indicativos y de detalle (versión según obra). - Datos del técnico responsable ante la D.N.B.. - Todo otro documento que integre el Proyecto Técnico de alarma y detección de Incendio. - Además, el adjudicatario para la recepción definitiva deberá presentar los códigos de instalador de los sistemas de alarma y detección.  12. DE LOS ANEXOS Adjunto a la memoria y pliego se entran los siguientes Anexos: - ANEXO I   PLANILLA DE COTIZACION -  ANEXO II   PLANILLA DE ANTECEDENTES - ANEXO III  ELEMENTOS OFERTADOS  



RENGLON 1 UNIDADES CANTIDADES PRECIO POR RUBRO                       MONTO IMPONIBLE OBSERVACIONES1 Desinstalación del Sistema de Alarma y Detección SUMINISTRO INSTALACIÓN1.1 Desinstalacion de elementos existentes Global _2 Sumistro e Instalación del Sistema de Alarma y Detección2.1 Detectores de humo inalámbricos Unidad 104 -$                                                    2.2 Detectores térmico inalámbricos Unidad 3 -$                                                    2.3 Detectores de Humo (cableado) Unidad 189 -$                                                    2.4 Detectores de térmico (cableado) Unidad 5 -$                                                    2.5 Jaladoras inalámbrica (avisadores manuales) Unidad 1 -$                                                    2.6 Jaladoras cableadas (avisadores manuales) Unidad 18 -$                                                    2.7 Sirena con luz estroboscópica Unidad 23 -$                                                    2.8 Central de alarmas y detección Unidad 1 -$                                                    2.9 Repetidora Unidad 1 -$                                                    2.10 Teclado Unidad 1 -$                                                    2.11 Canalización y cableado (tipo DAISA) m (lineales) 500 -$                                                    2.12 Canalización y cableado sobre cielorraso o bandeja datos (caño corrugado metalico) m (lineales) 1000 -$                                                    2.13 Canalización y cableado sobre cielorraso o bandeja (caño corrugado plastico ignifugo) m (lineales) 1 -$                                                    2.14 Sensores de Barrera de humo ( emisor + espejo) Unidad 4 -$                                                    2.15 Sensor emisor de Detección óptica a bateria para receptor de 80° Unidad 1 -$                                                    2.16 Sensor emisor de Detección óptica a bateria para receptor de 8° Unidad 1 -$                                                    2.17 Sensor receptor de Detección óptica de humo 80°(hasta 68m) Unidad 1 -$                                                    2.18 Sensor receptor de Detección óptica de humo 8°(hasta 150m) Unidad 1 -$                                                    2.19 Tapas de registro en cielorrasos y pisos técnicos Unidad 10 -$                                                    2.20 modulo monitoreo Unidad 12 -$                                                    -$                                       -$                                  IVA (impuesto al valor agregado) -$                                       RENGLON 2 UNIDADES CANTIDADES PRECIO POR RUBRO                       MONTO IMPONIBLE OBSERVACIONES1 Desinstalación del Sistemas hidraulicos SUMINISTRO INSTALACIÓN1.1 Desinstalacion de elementos existentes Global2 Sumistro e Instalación del Sistema hidraulico2.1 BIE tipo 3 Unidad 1 -$                                                    2.2 BIE tipo 2 Unidad 8 -$                                                    2.3 BIE tipo 1 Unidad 8 -$                                                    2.4 BIEX Unidad 3 -$                                                    2.5 Cañería de Incendio Unidad 250 -$                                                    2.7 Bomba Principal Unidad 1 -$                                                    2.8 Bomba Jockey Unidad 1 -$                                                    2.9 Tablero de Comando de Bombas Unidad 1 -$                                                    2.13 Otros (Relés de falta de tensión, Relé de inversión de fase, Sensor de bajo nivel de agua), etc. Unidad 1 -$                                                    2.14 -$                                                    -$                                       -$                                  1 Esta planilla deberá entregarse completa, incluido los rubros de cotizacion global.2 Esta cotización se utilizará a los efectos de realizar la comparación del factor económico de las ofertas y se deberá utilizar el TOTAL (sin IVA)  para la cotización en línea (SICE).3 PRECIO UNITARIOIVA (impuesto al valor agregado) -$                                                                               La cotización de la desinstalación o reubicación de los elementos será por precio global, no por unidades(cantidades). ANEXO I    (rubrado de cotización)RUBROS DE LA OBRA Edificio Atyr 570  (Sarandi 570 /Montevideo)TOTAL OFERTA RENGLON 1 (pesos uruguayo sin IVA) PRECIO UNITARIOTOTAL OFERTA RENGLON 2 (pesos uruguayo sin IVA) NOTAS PARA LA CORRECTA COTIZACION DE LAS MEDIDAS DE PCIRUBROS DE LA OBRA



fecha inicio fecha finMes - año Mes -año 1)2)3)4)5)6)7)8) Firma de la persona responsable de la empresa oferente: Telefono Correo ElectrónicoANEXO   Nómina de Contrataciones que tengan o hayan tenido con otros Organimos, con Instituciones privadas y/o con BPS.Responsable del Organismo o Institución para controlar el ServicioFormulario de Declaración de ExperienciaOrganismo o Institución Dirección Área  del Edificio (m2) Período Lugar donde presto el Servicio



MARCA MODELO OBSERVACIONESDetectores de humo inalámbricoDetectores de humo cableadoDetectores de térmico inalámbricoDetectores de térmico cableadoJaladoras inalámbrica (avisadores manuales)Jaladoras cableadas (avisadores manuales)aSirena con luz estroboscópicaCentral de alarmas y detecciónRepetidoraTecladoCanalización y cableadoSensores de Barrera de humo ( emisor + espejo)Sensor emisor de Detección óptica a bateria para receptor de 80°Sensor emisor de Detección óptica a bateria para receptor de 8°Sensor receptor de Detección óptica de humo 80°(hasta 68m)Sensor receptor de Detección óptica de humo 8°(hasta 150m)Tapas de registro en cielorrasos y pisos técnicos
MARCA MODELO OBSERVACIONESBIE tipo 3BIE tipo 2BIE tipo 1BIEXCañería de IncendioBomba PrincipalBomba JockeyTablero de Comando de BombasOtros (Relés de falta de tensión, Relé de inversión de fase, Sensor de bajo nivel de agua), etc.ANEXO III PLANILLA DE ELEMENTOS OFERTADOSSistema de Detección y Alarma de IncendioRENGLON 1 Sistema HidraulicoRENGLON 2


	Pliego CR-2024-7197.pdf (p.1-21)
	Pliego General.pdf (p.22-31)
	1-Memoria Descriptiva ATYR.pdf (p.32-44)
	3-Anexo I -Rubrado de cotizacion.pdf (p.45)
	3-Anexo-II-Antecedentes comerciales.pdf (p.46)
	3-Anexo-III-Elementos Ofertados.pdf (p.47)

